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FARTÉ OFICIAL

REALES ÚRDENES

COLEGIOS l'REPARATOBIOS mITARES

5.!> SECCIÓN

Cí¡·culat". Excmo. Sr.: Próxima la époc~ en que han
de cubrirse las plazas de alumnos que resulten vacantes en
los colegiOB preparatorios militares establecidos en Grana
da, Lugo, Trujillo y Zaragoza, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen
sU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.0 Se abre concurso para cubrir plazas de alumnos pai.
sanos y militares, en los colegios preparatorios, con arreglo
á la/! disposiciones que so insertan á continuación, las cua·
les substituyen á los artículos del reglamento que han sido
alterados, aclarados ó modificados por varias resoluciones y
por la actual. .

2.° El número de plazas que hayan de proveerse en ca
da colegio, se designará por real orden, cuando terminados
los ex¡imf:lnes ordinarios de los institutos y los de'ingreso en
la Acad.emia General Militar, pueda saberse el ntimero dB
alumnos que han de continuar siéndolo dU~'ante el curso
próximo.

3. (j Pam los efectos del articulo anterior, los Capitanes
generales respectivos, oido el parecer de los directores de
los colegios, informarán después de terminados dichos exá·
menes, y en vista del loeal disponible, indicando el nú'
mero de alumnos paisanos y militares, que podrian admi
tirse para el curso próximo; aesto i!lIorme acompañarán
las siguientes relaciolies: _, . ,_" -

A.-Relación propuesta de los alU1~nos' militares á
quienes convenga conceder un segundo año de preparación
en el colegio. No se incluirán en esta relación más alumnos
que aquellos á quienes oido el parecer del director del co
legio, convenga conceder este beneneio por sus condiciones
de aptitud, conducta y aplicación que permitan presumir
han de aprovechar la gracia que se les otorga.

B.-Relación de Jos alumnos paisanos que continuaran
en el colegio durante el curso próximo.

4.° Las instancias documentadas de los aspil'aD.tes á in
greso, militares y paiBallOlf, se encontrarán en este :Ministe
rio antes de11;D úe agesto-delaño actual.

5.° El CÚl'Sú se abrirá eál.o de'octuhrc;,f.echa-enlacunL,
sin más excusa que por enf-ermedad justificada, deberán pte
sentarse los alumnos admitidos, en sus respectivos colegios.

Los incidentes y dudas que pueuán ocurrir respecto á
la admisión, podrán presentarse durante el mes de octubre;
y desde 1.0 donoviembré quedará sin curso toda solicitud
quo se refiera al particular, aun cuando no SB hubieran cu..
bierto todas las plazas que se anuncien ó hubiere vacantes
por oualquier otro concepto.

6.° Los documentos pertenecientes á IDs uspíraJates que
no hayan alcanzado plaza, podran recogerse, presentáudo~e
(ó comisionando quien lo haga) en la Sección 5.a de -este
Ministerio, donde serán entregados mediante recibo, ó pi
diéndolos en instancia al Subsecretario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor.....

RESUMEN DE LAS DISPOSICIONES CUYO ~ONOCHvIIENTO INTE·

RESA Á LOS ASPIRANTES.

Situación de los colegios y enseíianza que facilitan

1.o Los colegios preparatorios militares que existen hoy r;;on
cuatro, situados en Zaragoza, Grariádlt, Lugo y Trujillo.

2.o En: estos -colegios se admiten'aluninos paisanos é 'iÍ;1d'ivi.
duos de tropa de todas armas; 168 primeros pueden 'reM'bír 'en ell08
la 2.11" ensefíanza hasta obtener el grado de bachiller y la prep\t·
raci&n para la Academia General, y'a sirilUlt~rieándola con aquélla,
ya separada; los segundos cursan todas las asignaturas necel'lari~

para jn'esentarse á ingreso en dicha ácademia.

. ALUMNOS PAISANOS

Condiciones de admisión

8.0 La! condiciones para ser admitidos tí concursO com~ alum·
no páisa110 e11 los colegios preparatorios, son las siguientes:

1.a Ser espafiol.
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2.a Tener \l afio/! cumplidos y no exceder, según el afio que"de
ban estudiar, del límite qu,~ les permita presentarse en In Acade
mia General Militar dentro de la edad regbmentaria, parl1. dedu
cir el cual se supone la 2.a <:'nsefia1lZa en cinco años y uno de pre
paración, y, por consiguiente, resulta pr,ra el quo ingrese termi-
nada la 2.80 ensefianza.••••.••...•••'••.......•••••...•. '" 18
Idem á esttidip,r 5.° año '..... 17
Idemlí.íd.4.o••••.....•.•..•••••.•••....•.•••••..•....• 16
Idem á ídf3.o•••••• , 15
Idemáíd. 2.° , )4
Idemáíd.l.o ;......................... 3

La fecha para computar la edad es el 31 de r,gosto del año en
que tiene lugar la convocatoria.

Para los hijos de militares y marinos se retrasa un afio ellími
te máximo.

3.S. No haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial
y haber observado buena conducta.

4.80 Poseer por lo menos los conocimientos de La enseñanza
que se exigen para ingreso en la 2.&.

5.'" Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación se hará
por el médico del co!egio en el acto de 1:1 filiación.

D. O. núm. 137

¡', '''iRor último, ¡Í ignulClad de condiciones, se acudirá á la edad,
profiriendo almenar,

Qr° Los hijos de milita,res y marinos muertos en campafia,'ó de
811S resultas, obtent}rán plnzpos supernumerarias fuera de concurso,
si reunen, hlS condiciones ge'nemles de admisión.

7.", Con arreglo tÍ. las bilses del arto 5.°, se forlllRrá una lista do
los aspirantes á cada colegio, y se adjudicarán las plazas á los
primeros de cada una, hasta completa'!' el número de aquéllas. El
que solicite plaza en uno de varios colegios, figurará en las listas
de todos los que pi,h, y se le destinará al que en su solicitud ma
nifieste pref('rir entre aquellas en que 10 haya correspondido, eli
minándole entonces de las otras listas.

Clases de alucrnnos

8.° Los alumnos pueden ser:
Internos.
Internos con pensión l'educida.
Internos con plaza gratuita, y
Externos.

Condiciones para ser externos

cantidades qne deben ahonar

n, En conc8pto de matrícula por la enseñan¡r,a que se les faci
lita, una cantidad mensual, que según ÍlI:S necesidades de los co
legios podrá variar entre los límites f'fguientes:

10. Los ahmmnos internos abonarán las cantidades que á con
tinuación Ee expresan según las condiciones de su padre.

A. En concepto de pensión por la asisie.:tJ.cia que reciben, una
cantidad anual que según las necesidades de 108 colegios podrá
variar entre los límites siguientes:

\l.o Podrán ser externos los alumnos cuyos padl'es ó tutores
residan en la pobl,.dón donde se halle establecido el colegio, de
biendo solicit&rlo el padre ó tutor por conducto del director, el
cu::l1 enterado de las circunstancias que se aleguen informará y
cursará la instancia al Capitán general del distrito respectivo,
quien podrá acceder á lo solicitado así como anular la concesión
á propuesta del director, I'i el alumno cometiese fa.ltas de alguna
gravedad.

'7tío
700
650

600
500
400
300

Pcse/l!ll<

:Minima

750
625
500
375

940
875
810

1 2E~_~!~~~

1::::::
:i
I1

Hijos ?~uérfanos.de paisanos.•..••...••• '11
Iuem o ld. de Oficlales Generales ..•.•.....
Idem ó íd. de coroneles ... '" • .. .. .. .... "1
Idem ó íd de tenientes coroneles ó coman.!

dantos .•....••........•..•••.. " .•... _\
Idem ó íd. de capitanos.. " ...•.. " •.•.... I
Idem ó ~d. de ~ub~l~ernos.;... - •.•..•..... ,
Idem ó Id. de mdlYlduos ne tropa .•••..•.. 1

11

D.ocu.mentqB. que . de~en vreselltar_

4.° Para acreditar los anteriores extremos dellPl'ál1 pl'€senterl'e '
lo. sigriiei1.Ú'S dócumentos:
- 1:· Solicitnd del plrdre.tutor ó encargado, dirigida al Subsecre
tario del Ministerio da la-GUffl'l'a,ien que se expre8e el domicilio del .
que firma, .las.. condiciones del aspirante, el colegio en que le con
:viene obt.ener plaza y si:le es indiferente a1canzm·lll. en uno ú otro,
todos los que le son aceptables y el orden de preferencia de éstos
ólegún su interés personal. También debe expresar qué año tiene
que estudiar el aspirante. •

2.° CertWcado de nacimiento.
3." Certificado de buena conducta expedido por la auhuidad

local en que reeida el intereeado.
4.G Certificado de estudios expedido por un Instituto de 2. a en

señanza en que se acredite haber aprobado las asignaturas necesa
rill8 para estudiar el añoep. que solicita ingresar, y si es pairi. pri-'
mer año las de instrucción primaria.

5.° Sial m¡p~rantees hilo de militar ó marino, debe adcmti.s acre
ditar esta cir.cunstancia con copia del último 1'(':;.1 desJ?acho de em
Íl1eo, real decreto ó real orden de ascenso, 8i el p:odre es genel'al, je
fe ú oficial ó asimilado á estas clases, y certificado del jefe del cuer
po en que sirva, si es indiYiduo de tropa, acompañando, en este
caso, copia de su filiación.

6.° Si fuere huérfano acompafiE.:rá la partida de defunción del
padre.

7.e Si el padre estuviere en la situación de retirado, remitirá
copia del real decreto ó real orden de retiro, en lugar de los docu
mentos del arto 5.°

8.° En caso de que el padre hllbiere muerto en campaña óde
sus resultas, se unirá documento en que acredite esta circuns
1>....ncia.

Orden'de ·p~~ferel1éia

5.° Ent¡'e todos los aspirant~B .que :reunan 1as coildiciones de
concurso y hayan presentado sUS 'Jipedientes completos en el pla
zo' ásign:;tdo, se adjudica.rán las plazás por el orden siguiente:

Se cli;ú~Ü¡'e:iJ:án pl'imero, l<;>s' aspirantes por las circunstanCil1.s
de BUS paares, dividiéndolos, en tres grupos.

A.-H1;Iéifunos de militar ó marino, prefirieudo, sin distinción
de empleos, los de tropa á los'de oficiales, éstos á los de jefes, y,
por último, los de generales.

B.-Hijos de militares ó marinos en activo ó retirados, clasifi
cándolos como los antel"iores.

O.-Hijos de paisanos.
Dentro de cada gl'UPO se preferirún:

a.-Los que, teniendo completos los estridios de 2,í1. enseñ::m:Mt,
quieran sólo' prepararse para la Academiá General.
~.-Los que pretendan estudiar la 2." ensellanza, sin distinción

de a11os.

1'1 !lI:ATRiCUI,A IJEN8~AL ..

I MIÍ::::'ma J,fiJ~ma
I PCsetCó3 Pc,~eta6

FI" . 1. é f ' . r'-:~o :0-. 1JOS o uU r. anos ae plUSltnos " •.....• '11 3 i' 5 u

Idem de ofiCIales generales , .. ' •... "1 31'25 25
Idem de coroneles. . . • . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 26'50 22
Idem do tenientes corone1('s ó comandan-I

tes .........•...................• , . . . . 25'00 20
Idem de capitanes ' , •..... 22'50 IR
Idem de subalternos , . . . . 18'25 15
Idem de individuos de tropn. '" 15'25 12
Huérfano de militar ó marino, sin distinción

do ch\se, , •...•. , .. , . •• . • •.. . . . 12'50 10

C. También abonarán los derechos do matrícula y examen q110
por las diferentes asignaturas sea necesario pagar en los Institutos,
y los de examen en la Academia General Militar, cuando se pro.
sénten.
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D. Han de satisfacer aSImIsmo las familias cuatro pesetu!!
mensuales para entregarlas {¡ los alumnos en mano, con el fin da
atender á pequeños gastos particulares.

11. En cada colegio habrá un número de plazas de pCllsión
reducida, que será igual al 6 por 100 del lllímero totnl do a1t:Dl
nos internos. Aun cuando éstos nO lleguen á 100 se concededn
(j plazas de esta clase en cada uno de ellos. En cada. conyoca.toria
se cubrirán las que hayan quedado vacantes,

12', Las plazas de pensión reducida se adjudicarán á huérfanos
de militares ó ma.rinos, prefiriendo los de individuos de tropa que
hayan c,onÜ'aido matrimonio en condicio'nes reglumentaria.s á lOEl
de oficiales, éstos á los de jefes y, por último, los de generales,

13. Las plazas vacantes de esta clase se adjudicarán por los
Capitanes generales respectivos, á quienes se dirigirán las instan
cias documentadas pidiendo esta gracia después de haber obte·
~ido el aspirante plaza de alumno en el colegio correspondiente.

14. Todos los huérfanos de militares ó marinos muertos en
campaña ó de sus resultas, serán considerados como alumnos de
pensión reducida con carácter supernumerario, esto es, fuera de
las establecidas en el art, 11.

15. Los alumnos de pensión reducida, la satisfarán de una
cantidad que podl'á vari[lr, segúli las necesidades de los colegios,
entre 250 y 200 pesetns r.nualel'.

Lll mvJrknla ferá como huérfanos de militar que son, y los
demás abOllOS como todps los demás alumnos.

}6. En cada cole-gio habrá dos plazas gratuitas para huérfa
nos de militares ó marinos, Será condición indispensable que los
aspirantes se hallen exaustos de recursos y que sus padres hayan
prestado ::ervicios distinguidos, En cada concUl'::o l'ie cubrirán las
vacantes que exif-'üm.

17. Los individuos que-las obtengan, no pagarán nada en con
cepto de pensión ni de matrícula y el colegio les entretendrá y re·
novará l¡ts prendas do ropa exterior.'

18. Los af'pimntes {t laR plazas vacantes de estas clases, las so
licitarán en la instancia dirigida al Subsecretario de este Ministc
l'io, de que trata la disposición 4,a·; ':ácompañando además de los
documentos reglamentarios cuantos crean oportunos á demostrar
su derecho á ellas . .En Irt instancia deben expresar si en el caso
de no'alcanzar plaza gratuita, les conviene obtenerla ordinaril1.

19. Los nlumnos exterilos sólo satisfarán la matrícula y las
<:antidadcs que el colegio debe pagar por su cuenta, como son las
matrículas de los institutos y los (1erechos de examen de éstos y
de la Academia General.

20. Todos estos pagos se hadn por trimestres adelnntados, sin
que haya necHddud de adelantar más cantidad, pero debiendo es
tar hecho el pago quince días antes'de empezar el trimestre que se
abona.

21. Mientras no se dicte otra disposición, las pensiones y ma
trículas que pe abonarán en todoe los colegios, serán las que en los
esta.dos I!e designan como mínima¡.¡. .

Si hubiel'llll de aumentárse, se avif'ará á las familias con tres
meses de llnticipaeión.

22. Los pag'~s que deben hacerse al colegio, lo serán en mone
da ó billete de curso legal ó bien en letra lle fácil cobro en la loca
lidad donde f'e halle establecido el colegio.

23, Cuando un dmnno se sepnre del colegio por cualquier con
cepto de un molla temp'oral ó permanente, se devolverá á las fa
nilins el importe de la pensión ó matrícula durante los meses en
teros que esté nusente, pero las fracciones deben pagarse como me
ses enteros.

Uniforme

24. Las prendas reglamentarias que constituyen el uniforme,
y de las que las familia deben proveer á los alumnos, son:

Una guerrera de paño azul turquí de igual modelo que la que
usan los alumnos de la Academia General Militar, suprimiendo la
hombrera y loa cordoncillos del cuello, y variando el botón que
será dorado y con la.s iniciales O. P, entrelazadas.

Una gnerrN'a de paño gris del mismo modelo que la de la Aca
demia General Militar, sin más val'iación que la del botón, que
será el !lntes indicado.

Dos pares de pantalones de paño gris.
'Gna gorra teresiana de paño azul turqui) igual á la que es re

glamentaria en la Academia General, con el botón especial y cua
tro cordoncillos de oro,

Un gorro cilíndrico de paño gris.
Una capota de abrigo de paño azul turquí, del modelo emplea

do en la Academia General, suprimiendo los cordones del cuello.
Para la debida uniformidad, al notificar á cada alumno su ad·

misión, se le remitirá una muestra de paño azul y otra de pafio
gris, pam que á ellos se ajuste la construcción de las prendas de
uniforme.

25. Al ingresar en el colegio los alumnos internos, deben })re-
sentar las prendas siguientes, marcada.s todas con sus iniciales:

Seis camisas blancas,
Doce cuellos blancos.
Seis pares de calzoncillos.
Doce pares de calcetines.
Cuatro sábanas.
Una colcha de cretona.
Cuatro fundas de almohada.
Dos talegos de lienzo para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.
Doce pañuelos de hilo.
Dos mallt&S de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.
Deberán estar proYistos, además, de dos pares de botinas de be

cerro.
2l). El entreteñimiento, reparación y renovación 'Il.e todas la

prendas á que se refieren estos dos artículos, será de cuenta de las
familia.s.

ALU1'lROS DE TROPA

Condiciones de admisión

27. Los individuos de tropa del Ejército ó Armada que preten
dan ingresar como alumnos en los colegios preparatorios militares
hun de reullir las condiciones siguientes:

1." Ser soltero óviudo sin hijos.
2." Haber cumplido dos años de servicio en filas, ya procedan

de nHstnmiento, ya de la clase de voluntarios.
3.a Tener D1l'nOS de 2G años de edad, La fecha para .'stablecer

esta condici6n y la anterior será el 31 de ago¡;to del año en que
tengn. lugar el concnrso,

4." E,'tar aprobado de las materias que componen la primera
enseña.nza.

5." ~l'ener una conducta intacJutble y, por sus antecedentes de
aptitud, aplicación y condiciones militares, ser acreedores al sacri
ficio que el Estado se impone en su favor, acreditándolo en la fol"
ma que se indica el en artículo 29 de estas instrucciones.

23. Los individuos que acrediten ser huérfanos de militar ó
marino muerto en campaña ó de SUB resultas, quedan dispensados
de las condiciones de lrabel' servido dos años en filas, pero en este
ca.so no deberán <,xceder de 21 años, debiendo reunir todas las de
más que. indica el artículo anterior,

Documentos que deben presentar

2\}. Plll'a acreditm' llJ,s condieiones expresadas Jeben presentar
los aspirantes los documentos siguientes:

1.0 Instancia dirigida al Subsecretario del Ministerio Je la
Gue1'l'a, indicando en ella el colegio ó colegios que prefieren.

2. ° Copia de la filiación.
3.0 CerUfieado expedirlo por un Instituio de 2.a ensefianza, de

haber f'.ido aprobado en las materias que componen la 1.11 y de to
das lus asigUllturas de que se hayan examinado en dichos centros.

4,0 Informe del jefe del regimiento, batallón ó unidad á que
el aspirante pertenezca, que se evacuará después de oidos en junta
los demás jefes de diclfa unidad y el capitán de la compañía,
escur,drón, batería, etc' l del interesado, formándose acta de eelta
reunión, que se aeolllpailará en copia.

En e~:tos do<'.umentos se har'!Í.ll constar los'extremos contc.nidol
611 la condid(.n ¡5/' eh'l art. 27.
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Las itu3taJ1cias documcntadas serán remitidas directamente
por los jefes de cuerpo á los Capitanes generales, quienes las ele·
varán á eBie Ministerio, procur:tndo todos que en la tramitación
\le invierta el menos tiempo J1osible.

Moclo de adjudicar las plazas.-Orden de preferencia

~O. El número total de alumnos de tropa, comprClldiendD los
que conti¡{úan un segundo curso y los que ing~esan nuevos, se
d'ist;ibuirá entr~ las diferentes armas é insÚí';¡tos proporcional
mente á la fuerza total que t'.pare7.ca consignada en el presupuesto
de CJl.da año. .

31. Eadendo esta proporcionalidad, según los datos del anua·
rio milit~r de úm, rl:'sulti~ para el cu;¡'o próximo la siguiente pro
porción:
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Uniforme

41. Los alumnos uo tropa usarán el uniforme ue sus cuerpos.

'tiempo de permanencia en el colegio

42. La concesión de plaza en el colegio se entiende por un cur
so para los individuos de tropa, pero I"i en este tiempo no termi·
nan su preparación podn\, concederse la continuación por otro afio
más á propuesta dé! Capitán genel'l11 y según los informes que á
éste dé el director del colegio, siempre que el propuesto haya de
mostrado aptitud y aplicación, y observado intachable conducta
hasta el punto de hacerle acreedor á esta gracia.

Tiempo de servicio

Infantería .' ..•......••.••.•••....
Caballería, , .•.........••..•••.•.•
Artillería.•...•..•.......••..••..•.
Ingenieros _...•.•
Obreros de Administración Militar..•
Brigada de Ranidad •..••...•.....•
ldem Topográfica de Estauo Mayor .
Guardia Ciyil. .
CarahinBros. "" * ..

3Iarina .......... ~ " ~ "" ~ ..

44 por Ciento.
13

9
4
1
1
1

14
13

2 alumnos por colegio.

403. El tiempo que los individuos de tropa permanecen en los
colegioo preparatorios como alumnos no se cuenta como de servi·
cio activo.

Madrid 25 de junio de 1891.-Azcárraga.

- .-
, OONTABILIDAD

32. Al establecer, con arreglo al artículo anterior, el número
total de llJfumno,8, se aumentll.rá una uni<J.ad á aquellos cuya parte

,fraccionaria e:x:ceda de O' 5, Y se prescindirá de la fr:,wCÍón cuand o
no llegue á su ,alor.

Si cualquiera cuerpo ó instituto resultara con un número tan
pequeño que no llegare á obten'3r un 8010 alumno, se le adjudica
rá siempre uno.

Si IJor estos aumenios de fracciones resultara en el total de
alumnos algún pequeño exceso con respecto á la convocatoria, se
consideraní. ampliada en ese niÍmero.

33. Calculado el número total por arma 6 instituto, y deducido
('1 de los que continúan un segu]\do cur&J, se obtendrá 'el de phzas
(ree de!,Jen cubrirse en la convocatoria por cada uno de aquéllos.

34. Si no hubiera suficiente número de aspirantes en un arma
ó instituto, l'!e adJudicarán las plazas sobrantes á aquél en que pro_
porcionalmente hay:<n quedado sin plaza mayor número de ellos.

35. El orden de preferencia entre los aspirantes de cáda arma
ó instituto se estahlecerá COll sujeci6n ti las siguientes reglas:

1.& Se preferirán en primer lugar los que acrediten, mediante
certific.ados oficiales, pose<'~ mayores Clmocimientos; clasifiCIJondo
primero los que prueben ha:ber cursado completas las materias de

, 8egunda enseñanza, y después los demás, según el numero de asig
naturas "cuyos certificados de aprobaci6n acompañen.

2:á.'. Entre los 'que Se encuenfren en igUales condiciones se pre
ferirá el que lleve más tiempo de sérvicio en filas.

3.a Por último se atenderá á la edad, prefiriendo la mayor.
;)6. Según llis reg'lus expre8adas se formará una lista de áspi

rantes para cada arJlla Ó institut'Ü, Mjllli:lnándOB'e las plazas á los
que en ellas ocupen los números más bajos.

:17. El destino ó colegio se hará en vista de las vacantes, sin
distinción de arms,8 Ó institutos, procurando, en cuanto sea p08i
bli', :ttender los deseos de los interesados.

Haberes, gratificaciones y otras ventajas

38. Los individuos de tropa delos'coleglos prepafatoi;ios, cUsfru·
l:.l,J'liÚ"su haller y rl pan en hcnefie~o, no causando baja en sus
cuerpos,

39. No pagarán en el colegio ninguna cantidad, y mientras per'
manezcan en él disfrutarán una gratificaci6n Jllensual que será de
10 pesetas para los sargentos y 30 para J,ps cabos y soldados.

40. Serán transportados por cuenta delEstado uesde la residen
cia de su regimiento, batallón, etc. á la del colegio, yvueltoslÍ, aqué
lla del mismo modo siempre que su separación del colegio no sea
á. petici6n propia lJor desaplicación ó mala conducta.

COMISIÓN LIQuIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS
, ,

DE LA PENIDISULA

Excmo. Sr.: En vistl:l. del expediente seguido por la Co
misión liquidadora de cuerpos disueltos de la Península,
acefca de va-rios cal'gos satisfechos por reducción de mone
da, embalaje y acarreo dé prendas, importantes en junto
2.629 pesetaS, de las cuales 'se halla en descubierto el extin
guido Depósito de quintos de Castilla la Vieja; consideran
do que los gastos de referencia fueron perfectamente legales
y en virtud de servicios propios del Estado, y de confor
midad con lo informado por esa Inspección General, el
Rey (q. D. g.), yen su nomm-e la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente aut,{)rizar á la expresada Comisión
para que formalice dos extractos adicionales al ejercicio co·
rrado de'1873-74, con cargo el primero al cap. 29, artículo
único, por quebranto de moneda, importante 2.280'25 pese
tas, y aplicándose el segundo al cap. 23, por valor de 348'75
por embalaje y acarreo de préndas, los cuales serán l'latisfe
ohos en carta de pago, de reintegro al cap. 7.°, arto 2.°, que
f.né el que anticil'Ó los fondos.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1891.

Azc..l..RRAGA

Señor Inspector general de ll,dinínístración MiIitar~.

Excmo. Sr.: En vista del expediente seguido por la Co
misión liquidadora. de cuerpos disueltos de la Península, en
averiguación del respon8ablétiI pago de 14.571'72 pesetas,
de que se halla en descubierto el disuelto Depósito de quin
tos de Castilla la Vieja, por extravío de 351 capotes, dife
rencia de precio y su producto en venta de 188 que se halla·
ban apolillados, y rebaja del 15 por 100 hecha ir. otros 59
que se repartieron á cuerpos; considerando que del referido
expediente no aparece responsabilidad para nadie, y consi
derando. asimismo, que se trata de un hecho consumado que
se necesitaimprcscindiblemente legalizar, el Rey (q. D. g.),
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y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo expuesto por em Inspección General, ha teni
do por conveniente declarar la irresponsabilidad de las
14.571'72 pesetas de re.forencia, y autorizar á la'expresada
Comisión para que formalice un extracto adicional p~r igual
cantidad, con cargo al cap. 29, articulo único " del presu
puesto de 1873-74, librándose su importe en reintegro al
cap. 7.°, arto 2.° que fué el que anticipó los fondos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1891.

AzCÁRFAGA

Señor Inflpecto~ general de Ad~ini.straci~nMilitar.

-....
DESTINOS

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí este
:Ministerio, en 18 del actual, el Rey (g. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales de la escala activa del arma de
Infanteria comprendidos en la siguiente relación, qlieprin
cipia con D. Luia Mal'iínez AlcobeIídas y tei"mina con Don
UhaIdo Gutiérrez Marrero, pasen destinados á los cuerpos y
situaéiones que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Et mu-cliooaños. Ma
drid 24 q13 junio de 1891.

AZCÁRRA.GA

Sefí..m: Inspee'so:r general de !nfan~ría.
, . '.

Señores Presidente de la Caja de lmítileB y Ifu.érfanos d~ la
h:r.ra,Capitanes· generales de los Distritos de laP¡min
sula, Presidente de la Comisión' de' WfenSas d.el Reino,
Inspector general de Administraeron Militar y Comandan
te general de Ceuta.

Relaci6n que se cita.

D. Luis.Mal'tínez Alcohendas, del regimiento de Canarial'l nú
mero 43,. al regimiento de Zaragoza núm. 12.

» Francisco ~ernánde~Pacheco J;»avóu, del tercer batallón
del regimiento de Vad Rás núm. 53, al regimiento de
Navarra núm. 25.

}) José Bonet López, del regimiento de Zaragoza núm. J2,
ai regimiento de Canarias núm. 43.. .

}) :Mariano Pérez Royo, del Cuadro de Reclutamiento de la
Zona de Miranda de Ebro núm. 59, al regimiento de
Tetuán núm. 47.

}) Telesforo Montorio Fontana, del Cuadro de Roclutamiento
de la Zona de Valencia núm. 23, al regimiento de To·
tuán núm. 47.

» Juan López Peinado, del Cuadro de Reclutamiento de la
. Zona de Pamplona núm. 64, al tercer batallón del re

gimientO de Extremadl1l'a núm. 15.
}) Sudo Sá~chez d~l Val, del tOl'cor batallón del regimiento

de Extremadura núm. 15, en la Comisión especial de
Defensas del Reino) al tercer batallón del regimiento

de Almansa núm. 18, para el percibo ele haberes, por
continuar 'en el mismo destino.

D. Luis Girón Aragón, del Cuadro de Reclutamiento de la
Zona de Cuenca núm. 4, al tercer batallón del rogi-
miento de Vad Rás núm. 53. .

» Enrique A,lterach Amargós,.del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Tremp núm. 16, al Cuadro de recluta-
miento de la Zona de Cü.,za núm. 30. .

» Esteban $ureda ~adal, de reemplazo en Cataluña, al C~a
dro de reclutamiento de la'Zona de Tremp núm. 16.

) Enrique Lloren.te Ferran~ó, del regimiento de 'l'etuán nú
mero 47, alCuadroCte reclutamiento de la Zonn de Va
lencia núm. 23....

» :tnriqu~ Pintos Ledesma, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de la Coruña núm. 31, al Cuadro de recluta-
rniento de la ZOl;a de Óastellón núm.'25. . ..

» Joaquín López López, del regimiento ele Tetuán núm. 47,
al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Alcoy n11
mero 27.

» José Valls Castelo, del Cuadro de reclutamiento de la Zo
ntl. de Cieza núm. 30, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Albacete núm. 28.

» Ignacio Muñoz J'uárez, ascendido, de secretario del Gobier
no Militar de Cuenca, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona do Cuenca núm. 4.

II Ezequiel Espiau Seco. del Cuadro de reclutamiento d\t la
Zona de Lugo, núm. 33, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de la Coruña nÚm. 31.

» Leopoldo García ChápQli, de.! Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Castellón núm. 25, al Cuadro de recluta
miento de la Zonade Lugo, núm. 33.

» Antonío Rasa Prida, ascendido, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de J;lurgos núm.· 58, al Cmle1ro de
rcé!ütamiento ilé la Zona de llliranda de Ebro riúme-
ro 5~. .' .

» Joaquín Aymerieh Villamil, del tercer batallón del regi
miento de Almansa núm. 18, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Pamplona núm. 6,1.

COIDll.nd&ntes

D. Baldomero BarM.'lArece8, delreglmientoReserva núm. 45,
Vera, al regimiento de San Fernando núm. 11.

» Benito Gon.zález.Rod.dguez, del Cuadro ele reclutamiento
de la Zona de And.újar núm. 48, nI regim.iento cleNa
"arra núm. 25.

» Greg.orio Fernáildez J'emández, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Gerona núm.12,al batallón Dis
ciplinario de Melilla.

» Carlos de Comb~s Lallave, del regimiento Reserva núme
1'056, Cangas de Onis, en la Caja de Inútiles y Huér
fanos de la Guerra, al tercer batallón del regimiento
de EXGremadura núm. 15, para el percibo de haberes
por continuar en el mismo destino.

» Vicente Borja Bonet, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona dE) Valencia núm. 22, al tercer bata.llón de regi
micni¡o de Filipinas núm. 52.

» Gerardo Rodriguez Tombes, del regimiento Reserva nú
mero 32, Padrón, al tercer batallón del regimiento da
Lnzón núm. 58.

~ Rafael Vitoria Reb¡;¡llida, del Cuadro ele reclutamiento da:
la Zona de Albacete nÚm. 28, al regimiento Reserva
núm. 8, Montoro.

» J:!aldomoro Romero Lllra, ,ascendido, del regimiento do
Guaelalujara núm. 20, al regimiento Reserva nÚm. 23,
Chi\'tt.
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D. Juan Espinosa Gómez, del tercer batallón del regimiento
de Luzón núm. 58, al regimiento ReSel'va núm. 32,
Padrón.

» Antonio Fernández Ulloa, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Toro, núm. 53} al regimiento Reserva nú
mero 45, Vera.

J) Manuel Mata Soto, del Cuadró de reclutamiento ele la Zo
na d«t Orense núm. 37, al regimiento R.eserva núm. 56,
Cangas de Onís.

» Juan Iturmendi Domínffuez, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Belchite núm. 40, al Cuadro de reclu
tamieuto de la Zona de Gerona núm. 12.

J) Andr.és Gargallo Causa, del regimiento Reserva núm. 23,
Chiva, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Va
1encia núm. 22.

» José Cibeira Silvela, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Üuenca núm. 4, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Albacete núm. 28:

» Tomás Bellido Sánchez, del regimiento Reserva de Guía
núm. 5, Canarias, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Orenao núm. 37.

J) Mariano Sauz Escue1", ascendido, del regimiento de Lu
chana núm. 28, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Bolchite núm. 40.

» Miguel Mediavilla Divi, ascendido, del regimiento del
Príncipe núm. 3, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Vallad0lid núm. 50.

» Cruz González Iragorri, del Cuadro de reclutamiento de
la ZGna de Valladolid núm. 50, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Toro núm. 53.

» Federico Moliné Sánchez, del regimiento Reserva núm. 8,
Montoro, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Burgos núm. 58.

J) Juan Portillo Iharra, del tercer batallón del regimiento de
Córdoba núm. 10, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca núm, 4. ',1

D. José Lucas Escobar, del regimiento Reserva núm. 62, Bil
bao, al regimiento del Príncipe núm. 3.

» Salnstiano Diez Terrero, del regimiento Reserva núm. 64,
Tafalla, al regimiento del Príncipe núm. 3.

» Carlos Gom:ález Vidarte, del tercer batallón del regimien
de Alava núm. 60, al regimiento del Príncipe núm. 3.

» Manuel Jaramago Gregorio, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Badajoz núm. 65, al regimiento de Cas
tilla núm. 16.

» Francisco Guillén Orios, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Valencia núm. 22-, al regimiento de Gua
dalajara núm. 20.

» Joaquín 'Vicéns ~o~teID, del regimiento Reserva núm. 53,
Zamora, al tercer batallón del regimiento de Toledo
número 35.

» Manuel Fernández Salazar, del batallón :Depósito de Caza
dores núm. 6, al regimiento de Lu'Chanl1 núm. 28.

» Jenaro Aranzana Caballero, del tercer batallón del regio
miento de Afrieu núm. 7, al regimiento de San Mar
~ial núm. 46.

» R.afae~ Núüe" Ft'Iorales, del tercer batallón del regimionto
d€ Pavia núm. 50, al regimiento de Otumba núm. 5l.

» Manuél Benedicto Gálvez, del Cuadro de reclutamiento de
la ~na de Córdoba núm, 21, al regimiento de Baza
núm. 56.
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D. TIdefonso Láinez Cruz, del tercer batallón del regimiento
. de Extremadura núm. 15, al regimiento de Alava mí.

mero 60.
J) Eugenio Gonzá1ez Valle, del batallón Cazadol'Os dEl las Na

vas núm. 10, al batallón Cazadores de Barbastro nú
mero 4.

» Enrique Mendoza Cerrada, del batallón Cazádores de Bar
bastro núm. 4; al batailón Cazadores de las Navas nú
mero 10.

}) Manuel Dloradas Vida1, del regimiento Reserva núm. 59,
Santoña, al batallón Dü¡ciplinarió de Melilla.

}) Venancio Alvarez Cabrera, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Andújar núm. 48, á la Inspección General

de Infantería.
» José Marroquín Ortega, del Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Orense núm. 37, al tercer batallón del regi
miento de Africa núm. 7.

}) Evaristo Hernández Alvarez, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Gerona núm. 12, al tercer batallón del
regimiento de Córdoba núm. 10.

» Juan Puig Suñer, ascendido, del batallón Disciplinario de
Melilla, al tercer batallóu del regimiento de Extrema_
dura núm. 15.

» José Becerro Arango, ascendido, del regimiento de la Rei
na núm. 2, al tercer batallón del regimiento de Borbón
núm. 17.

» Narciso García Borohío, ascendido, del batallón Cazado
res de Alfonso XII núm. 15, al tercer batallón del re
gimiento de Almau8a núm. 18. .

~ Vicente Jerez Orna, del Cuadro de reclutamiento de Zona
de Belchite núm. 40, al tercer batallón del regimiento
de la Constitución núm. 29.

:; Joaquín Prat Torras, del Cuadro de reclutamiento d!,! la
Zona de Alcoy núm. 27, al tercer batallón del regi
miento de Sevilla núm. 3S.

:\> Saturnino Ruiz Ojeda, ascendido, del regimiento de Tole.
do núm. 35, al regimiento Reserva núm. 53, Zamora.

» Luis Jiménez. ~ajarero Velasco, ascendido, del batallón
Cazadores de Puerto Rico núm. 19, al tercer batallón
del regimiento de Murcia núm. 37.

» Pablo Bejerano I4anzano, ascendido, del regimiento de Za
ragoza núm. 12, al tercer batallón del regimiento de
Canarias núm. 43.

» Joaquín Gracia Hernández, del Cuadro de recluta,rniento
de la Zona de Ternel núm. 42, al tercer ba.tallón del
regimiento de Canarias núm. 43.

» Roberto Balbuena é Iriarte, del Cuadro de réclutamiento
de la Zona de Baza,núm. 45, al tercer batallón del re
gimiento de San Marcial núm. 46.

» Baldomero Marina Espartero, del batallón Reserva de Lan
zarote núm. 6, Canarias, al tercer batallÓn del regi
miento de España núm. 48.

}) Silvestre Blasco Escrich, dell'egimiento de Otumba núme
ro 51, al tercer batallón dell'egimiento de Pavia nú~

mero 50.
» Fernando Zúñiga Barrera, del regimiento R.eserva núme

ro 12, Figueras, al tercer batallón del regimiento de
Guipúzcoa núm. 57. .

}) íldefonio Pasto'r Rico, ascendido, del regimiento Rer3erva
núm. 54, Oviedo, en el Colegio de huérfanos de la
guerra, al tercer batallón del regimiento de Alava nú
mero 60.

» Carlos Aymerich Muriel, del batallón Heserva Las Pal
mas núm. 4, Cailarlas, al tercer batallón dGI regimien-
to de Ala:va núm. 60. ".
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D. Joaquín Benedicto Ruiz, del regimiento Reserva uúm. 31,
Betanzos, nI batallón Depósito Cnzadores núm. 2.

» Angel Santos Lorenzo, del Cuadro del reClutamiento de
la Zona de Vigo núm. 36, al batallón Depósito Caza
dores núm. 6.

» Juan Pazos Caño, del regimiento del Príncipe núm. 3, al
batallón Depóf'ito Cazadores núm. 8.

i> Nicolás Urquijo Ortega, ascendido, dclrcgimiento de Va
lencia núm. 23, al batallón DepósitQ Cazadores nú
mero 8.

» Jacinto Rivas Cortés, elel Cuadro de reclutamiento do la
Zona de. Cuenca numo 4, alregim:lonto Hescn'a númc
ro 4, 'l'arancón.

» Cipriano Ferrón Delgado, ascendido, cld regimiento ele
Aragóll núm. 21, aL.:¡:~gimien~;~ ReiOon'a núm. 12, Fi-

. gueras. ....
» 'Carlos 'Al~nso Vargas, ascendido, do segundo ayurlmlto

de la plaza de 1:-ortosa, al.regimji.mto Reserva' núme-
ro 13, Vich. >: :' .' . ' ,

» Julián Tort García, ascendido, deJ. regimiento de Ceuta
• nÜffi. 61, al te+cer batallón del regimiento de Borbón

núm. 17. .
» Baldomero Moreno Nassi, por haber cesado de ayudante

de uampodel general Cappa, en Castilla la Nueva, al
regimiento Reserva núm•.20, La Palma.

» Manuel Cruces Ganuza, del Cuadro <10 l'Gclutamiellto de
" -la. Zona de Luarca núm..57,. al regimiento Reserva

núm. 22, Sagunto.
» Francisco Pérez Martinez, ascendido, dd regimiento do

la,Princesa núm. 4, al regimiento Resorva núm. 23,
Chiva.

» José Correa Alvarez, ascendido, del regimiento de Otum
ba núm. 51, ·al. regimiento. Heserva núm. 25, Vinaroz.

» Antonio Solá Pallás, de~ batallón Depósito, Cazadores nú
merp 2, al regimiento Reserva núm. 31, Betanzos.

» José Iglesias Sopeña, del regimiento Rese¡valÍlÚ.ll1. 20, La
Palma, al regimiento Heservanúm. 45, Vera.

» José·Bádenas Adelanta.do, ascendido, del regimiento de
Borbón núm: 17, al regimiento Reserva-núm. 46, Má-
laga. •

» Manuel Melendro García, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Antequera núm. 49, al regimiento Reserva
núm. 47, Ubeda.

» Inocente Cano Raíz, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Orense núm. 37, al regimiento Reserva núme
ro 59, Santoña..

» Pedro Fajardo Blasco, del Cuadro de reclutamiento do la
, Zon..EL de Miranda del Ebro núm. 59, al regimiento He

serva núm. 62, Bilbao.
» Gregorio San José Sardou. 'del tercer batallón del regi

miento .de Toledo núm. 35, al regimiento Reserva nú-
mero 64, Tafalla. .

» Joaquín Sauz Ramos, del Cuadro de reclutamiento de la
, Zona de lIu.elv::¡, numo 20, al l;egimientoReserva 11Ú

inero 66, Médda.
i> Manuel Ruiz Prieto, del tercer batallón del regimiento de

la Constitución núm. 29, al Cuadro de rqclutamiento
de la Zona de Cuenca núm, ,1.

» Tomi-s López Gil, ascendido, dol regimiento de Albuora
. nií:ní. 26, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de

Gerona núm. 12.
» Francisco Gómez Estrada. ascendido, dd rogimicnto de

Almansa núm. 18, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona do Gerona núm. 12..

» Ja'imeManso de Zuiiiga, delregimionto Besen'a núm. 23,

Chiva, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de San·
ta Colomn, do Parnés núm. 13.

D. Alejandro Bueno Garcia, del batn,Jlón Depósito 'cazadores
m'uu. 8, al Cuadro de rcclutamiento <le la Zona de
Tremp núm. 16.

» Antonio Díaz Guevara, ascendido, del regimiento de Ex
tremudura núm. 15, al Cuadro do reclutamiento de la
Zona de Huol.vt1 núm. 20.

» Nicolás Menéndez Miranda, del tercer batallón del regi
mionto de Sevilla núm. 33, al Cuadro de reclutamien
to do la Zona de Córdoba núm. 21.

» Luis Diaz Pardo, del regimiento del Príndpa núm. 3, al
" Cuadro de reclutamionto de la Zona de Córdoba nú'

moro 21.
» José Molina Salazar, ascendido, del regimiento de Tetuán

núm. 47, 8,1 Cuadro de reclutamiento 'de la Zona de
Valencia núm. 22.

» Vicente Sastre Cortés, ascendido, del regimiento de Te
tuán núm. 47, al Cuadro de reclutamiento de la ZOlla
de Valencia núm. 22.

» José Sobejano López,del regimiento Reserva núm. 25,
Vinaroz,.al Cuadro de reclutamiento de.la Zona de
Alcoy núm. 27.

» Severino Llana Salelles, ascendido, del batallón Cazado~
res de Ciudad Rodrigo núm. 7, al Cuadro de' recluta
miento de la Zona de Alcoy nú1\!. 27.

» José Haz de Ceballos Visg!,~s, del tercer batallón del re
gimionto de CanariUB núm. 43, al Cuadro de recluta·
miento d() la Zona de Alcoy.núm. 27. ,.

» Trifón Pascual Aparicio, del tercer batallón del regimien
- io de Murcia núm. 37, al Cuadro de reclutamiento

de la Zona de Pontovodra núm. 35.
» Luis Sancho Driñano de Castro, del regimiento Reserva nú

mero 13, Nich, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Vigo núm. 3.6.

» Antonio Quintero Garcia, del rogimionto Roserva núm. 66,
Médda, al. Cuadro ele. rQclutamicnto de .la Zona de
Orense núm. 37.

» José Martínez Cases, ascondido, del Colegio preparatorio
militar de .Lugo, al. Cuadro .de reclutamiento de la
Zona de Ürcnso núm. 37.

)} Emilio Urtazum Fernández, del torcer batallón: del regi
miento de Guipúzcoa núm. 67, al Cuadro de recluta·
miento de la Zona ele Belchite núm. 4Q.

» Juvencio Rodríguez JIubert, del tercer batallón del regio
miento de Almansa núm. ;1.8, al Cuadro de recluta·
mieuto de la Zona de Teruel núm. 42..

» Abdón Vicente Gallego, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Pontevedra núm. 35, a1 Cuadro dereclu.
tamiento de la Zona de Baza núm¡, 45.

» Antonio Pacheco YanB'1lI~8, del tercer batallón del regio
miento,d~l. QÓrdo'b'. 11úm. ,10, al Cuadro de, ~ecluta.
mionto de la Zona de Baza núm. 45.

» Siro Ortega Andarias, liel Cuadro de reclutamiento d& la
Zona de 'l'1'0mpnúm. 16, aLCuadxo .él\') reclutnmiento
de la Zona de Bazanúm. 45. .... -,

» Antonio Sér~á;no Cab~leiro,del Ouadro de roclutamiento
de la Zona de Córdob núm, n, al Cuadro d.e recluta.
miento de la Zona de Andújnr núm. 4;$.•, '.'

» Cánd:do Ruiz Urbina, del tercer batulló11dol regi"miento
de BQrbón núm. 17, al Cuadro de reclutamiento deja.
Zona de Antequera mIm.. M.l. '.

» Inocente Pel,egrín Santos, del Cnadro de :rGclut~miento da
la Zona de Suntá Coloma de :n'al'l~es núm. 13i .al Cuadro

de reclutUJ;ni.onto do la Zona de fA1fl\'C;U ~¡im,. 57.
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D. Daniel Merinó Martínez, del tercer batallón del regimiento
de San Marcial núm. 46, al Cuadro do reclutamiento
de la Zona de Miranda del Ebro núm. 59.

) Eugenio Magallón Alvarez, del Cuadro do reclutamiento
. de la Zona de Villanue,a de la Serena núm. 66, al
Cuadro ele reclutamiento de la Zona de Badajoz nú
l1lJilrO 65.

~ Antol)io Castaño González, del regimiento Rcscrl"a míme
ro 66, Mérida, al Cuadro de reclutamiento do la Zona
de Villanueva do la Serena núm. 66.

» Juan Bútler Cnervo, del tercer batallón del regimiento do
Borbón núm. 17, al regimiento Reserva núm. 18, Ar
cos de la Frontera.

» José o.n:Mibia López, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de 'fremp núm. 16, al regimiento Reserva mí
mero 66, Mérida.

Plimaros telliellG¡'S

D. Enrilflle García Sande, del batallón Cazadores de Reus nú
moro 16, al regimiento del Príncipe núm. 3.

> José Sehastián Sancho, del regimiento Reserva núm. 24-,
Alcira, al regimiento del Príncipe núm. 3.

) l'ederico Escohar González, del regimiento de Guadalaja
ra núm. 20, al regimiento de Saboya núm. 6.

it Ramón .Gihantos Buenaño, del regimiento de Canarias nú
mero 43, al regimiento de Africa I!Úm. 7.

» Vicente Martúiez' P'eraIes, del batallón Cazadores de Lle
retla núm. 11, al regimiento de Africa núm. 7.

» José Jiinénéz Herrera, del regimiento de Málaga núme
ro 40, al regir:hieJito de Córdoba núm. 10.

> JOfléLópez Alemán, delr<:igimiento de Vizcaya núm. 54,
al regimiento dé San Fernando núm. 11.

> Sanf¡iago Zumel Ruiz, del regimiento de Asturias núme
ro 31, al regimiento de San Fernando núm. 11.

, José Rasilla Ceballos, del regimiento de la Constitución
núm. 29, al regimiento de San Femando núm. 11.

:t ,Antonio l'ernández Cánov~s, del regimiento de Vad-Rás
núm. 53, al regimiento de Zaragoza núm. 12.

~ Manuel Garcia Pascual, del regimiento Reserva núm. 22,
Sagu~to, al regi'miento de Mallorca núm. 13.

lb B'aldomero Berhándaz Aldntara, por haber cesado de ayu
dante de campo del general Cánovas, en Castilla la
Kuóvá, al regimiento dé Mallorca núm. 13.

» 1'eooQslo SihrráMeades, del regimiento de Zaragoza mí.
mero 12, al regimiento de Aragón núm. 21.

, Alfredo Soriano Oliván, de' regimiento de Africa núm. 7,
al regimiento de Valencia núm. 23.

» ndefol).So Romero Herrera, del regimiento de .Mallorca nú
mero 13, al regimiento de la Lealtad núm. 30.

~ Melitón Cobián Fuentes, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Gijón núm. 56, al regimiento de Toledo nú·
mero 35.

» Juan Antolínez Pérez, del regimiento de Cantabl'Ía nú
merO 39, al regimiento de Toledo núm. 35.

» José Alvarez Iglesias, de reemplazo en Aragóll, al regi
miento de Burgos núm. 36.

;» Carlos MendQza Cerrada, del regimiento de T~uzón núme
ro 58, al regimiento de Murcia núm. 37., '

» José Mpll!' Crespo, dél reg!miento de Luzón núm.. 58, al
. regimiento de MurcianUm. 37.

;» Jusús$ánchezParra, del Cu.adro de reclutamiento de la
Zo:na d~ Pamplona núm; 64, al regimiento de Canta·
bria núm. 39.

» Gqülermo Wesolosky Revuelta, del Cuadro de reclu.ta- 1

D. O. núm. 137

miento de la Zona de Utrera núm. 18, al regimiento
de Málaga núm. 40:

D. José Fernández Gm'cía, del regimiento de las Antillas uú
ero 44, al regimiento ele Pavía núm. 50.

» Ignacio Ródenas GarilÍa, del regimiento de Soria núm. 9,
al regimiento de Pavía núm. 50.

» Francisco Ballesier r~iñana, del regimiento de San Fernan·
do núm. 11, al regimiento do Otumba núm. 5l.

» Antonio Permuy Man<¡anete, del regimiento de Zaragoza
núm. 12, al rC'gimiento de Vad Rás núm. 53. '

» José Frisón Zapater, del regimiento de Murcia núm. 37,
al regimiento de Luzón núm. 58.

» Manuel Martines Martinez, del regimiento de Murcia nú
mero 37, al regimiento de Luzón núm. 58.

» Antonio Maluenda Martinez, del regimiento de Isabel Ir
núm. 32, al batallón Cazadores de Madrid núm. 2.

» José Gobart Urquía, del regimiento de Granada núm. 34,
al batallón Cazadores de Segorbe núm. 12.

» Enrilflle Gutiérrez Valcírcel, del regimiento de Saboya nÚ·
mero 6, al batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 19.

» Luciano Torrente Coscén, del regimiento de Sevilla núme
ro 33, al batallón Disciplinario de Melilla.

» Manuel Martinez Cámara, del regimiento de la Reina nú·
mero 2, secretario do causas en el distrito de Andalu
cia, según real orden de 13 del aetual (D. O. niíme
ro 128), al tercer batallón del regimiento de la Reina
núm. 2, para el percibo de haberes, por continuar en el
mismo destino.

» José Armesto López, del regimiento de Luzón núm. 58,
al tercer batallón del regimiento del Príncipe núm. 3.

» José Muela Salcedo, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de lfirttnda de Ebro núm. 59, al tercer batallón
del regimiento de Alríca núm. 7.

» Guillermo Martínez Palacios, del regimiento qe Burgos nú
mero 36, al tercer batallón del regimiento de B-ailén
núm. 24.. .

» Senén Ubiñas S.illche-z, de reemplazQ en Castilla la Nu.e'Va,
al tercer batallón del regimiento de Albuera núm. 26.

» Florentino Fernández Gómez, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Burgos núm. 58, al tercer batallón del
regimiento de Sevilla núm. 33.

) Juan Díaz Taboada, del Cuadro de roc1utamiento de la
Zona de Avila núm. 51, al tercer batallón del regi
mient9 de Luzón núm.. 58.

» Felipe Villamor Pangua, del regimiento del rríncipe nú
mero 3, al batallón Depósito de CazadQros núm. 9.

» Bautista Obiol Nofre, del regimiento de Albuera núm. ~6,

al regimiento Reserva nítm. 15, Tortosa.
» Joaquín Banadocha Pascual, del regimiento de Sevilla nú

mero 33, al regimiento Reserva núm. 29, Cartagena.
» ,Benito Puig Senande, del batallón Cazadores de Relis mí

mero 16, al re¡¡imiento Reserva núm. 36, Tuy.
» Benito Alvarez Mora, del regimiento Reserva núm. 41,

Barbastro, al regimiento Reserva núm. 38, Fraga.
» Mariano Palomino Díaz, del batallón Depósito de Cal'Sado

res núm. 10, al regimiento Reserva núm. 65, Zafra.
» Juan González Ceballos, del Cuadro de reclutamiento de

la Zona de Valladolid núm. 50, al regimiento Reserva
núm. 66, Mérida.

» Leonardo Gomila Gamundi, del regimi(1nto deVad-Rás nú
mero 53, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Madrid núm. 3.

» José Obregón Benavides, del regimiento Roser'Va núm. 59,
Santoña, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Cuenca núm. 4.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V: E. á estQ
l\.fiuist41rio, en 18 del actual, el Rey (g. D. g.), yen BU nomo
bre la Reina Regante del Reino, ha tenido á bien disponer
que los oficiales de la escala activa del arma de Infantería
compTendidosen la siguiente relación, que principia con Don
Mariano Reina Benítes y termina con D. Domingo Polo Dolz,
pasen á dlisempeñar los destinos del Cuerpo de Estado Ma·
yor de Pltlzas que en la misma se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento. y
demá.s efectos. Dio3 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21: de junio de 1891.

Belaci6n que se cita.

D. Mariano Rema Benite;, primer teniente, del regimiento
Infantería de Pavía núm. 50, de segundo ayudante ~ht

la Plaza de Sevilla.
l) Remigio Miguel Delgado, primer teniente, del Cuadro dB

reclutamiento de la Zona de Barcelona núm. 9, dese·
~undo ayudante de la Plaza de Barcelona. .

» Domingo Polo DoIz, primer teniente, del regimiento In·
fantería de Navarra núm. 25, de segundo ayudante de
la plaza ele Tortosa ..

Madl~id 24 de junio de 1891.

Segundos tenientes

D. Cristóbal Castañeda Castañeda, del regimiento de la Reina
núm. 2, al regimiento de Extremadura núm. 15.

" Eladio Soler Pacheco, del regimiento ele América núm.H,
al regimiento do Cuenca núm. 27.

:t Antonio Navarro Sánchez, del regimiento de Cantabria nú
mero 39, al regimiento de I~abel Ir núm. 32.

) Anrelio Centeno Negrete, del regimiento de América nú
mero 14, al regimiento de Toledo núm. 35.

:. Ramón Somalo Reymundi, del regimiento de Valencia nú
mero 23, al re~miento de Garellano núm. 45.

» hlvüor Haeha e.am.ñe, del regimiento de Castilla mí.
mero 1~, al batallón Cazadores de Ciudad Rodri¡o nú
mero·7.

) Eduardo Varela Cárdenas, del regimiento de Cantabria mi
mero 39, al batallón Cazadores de Reus núm. 16.

" Manuel MartÍliez Ramos, del regimiento de las Antillll.l!l nú·
mero 44, al batallón Cazadores de TenerHe núm. 21.

» Uhaldo Gutiérrez Marrero, del batallón Cazadores de Ta·
nerife núm. 21, al batallón Cazadores de Gran Ganaria
núm. 22.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AzckIlJ~A.GA

Cataluña é Inspector

Madrid 24 de junio de 1891.

Señor Inspeetor general de Infantería.

Señor Capitán general de Andalucía y
general de Administración Militar.

D. Eduardo Chapí Llol'ente, del tercer batallón del regiri1ien
to de Canarias núm. 43, al Cuad.ro de reclutamiento do
la Zona de Talavera de la Reina núm. 6.

:. León Fernández Fernández, del regimiento de Baleares nú
méro 42, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Guadalajara núm. 7.

» Juan Verdaguer Detosca, del regimiento de América mí·
mero 14, al Cuadro de reclutamiento de la Zona do
Barcelona numo 10.

:. B~~ete Péres Fernández, del teí'cer batallón del regio
mIento de Navarra num.25, al Cuadro de recluta~

miento de la Zona de Manresa numo 11.
) Luis Pé1'6S Xífré, del tercer batallón del regimiento de

Almansa núm. 18, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Gerona núm. 12.

:t Eugenio Montoto Burgos, del regimiento de Asia núm. 59
al Cuadro de reclutamIento do la Zona de Tremp nú:
mero 16.

» Ramón Banquells Mongo, del tercer batallón del regimien
to de Mallorca núm. 13, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Castellón núm. 2.5.

» Dematrio García Villalva, del regimiento Reserva mlm. 29,
Cartagena, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Murcia núm. 29.

~ Mareellno Fernández Freil'8, de reemplazo en Galicia, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Lugo núm. 33.

» Casto Ortega Ribate, del torcer batallón uel regimiento de
la Constitución núm. 29, al Cuadro do reclutamiento
do la Zona de Calatayud núm. 39.

» Mignel López Ornat, del tercer batallón del regimiento de
Gerona núm. 22, al Cuadro de reclutamiento de la Zo
na de Huer;ca núm. 41-

» Juan Pulido León, del ter~er batallón del regímiento de
Barbón núm. 17, al Cuadro de reclutamiento de la Zo
na de Baza núm. 45.

) Tomás Ropero Hernández, del tercer batallón del regi
miento de Garellano núm. 45, l1.1 Cuadro de recluta·
miento de la Zona de Avila núm. 51.

l) Juan Franco GonzaIez, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Luarca núm. 57, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Avila núm. 51.

\) Arturo Leróns García, del tercer batallón del regimi@nto
de Andalucía núm. 55, al Cuadro do reclutamiento de
la Zona de Gijón núm. 56.

» Pahlo Mercader Víves, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Miranda de Ebro núm. 59, al Cuadro ele re
clutamierito de la Zona de Burgos num. 58.

» Pedró García García, del tercer batallón del regimiento de
. Valencia núm. 23, al Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Miranda de Ebro núm. 59.
). Bionisio Torés Sanz, del tercer batallón del regimiento de

Valencia núm. 23, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Miranda de Ebro núm. 59.

» Vicente Rojo Mendoza,. ·del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Burgos núm. 58, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Logroño núm. 61.

» Angel Samper de Palma, del batallón Depósito de Caza- ---<:»o-

'dores num.l0, al Cuadro ele reclutamiento de la Zona J;~xcmo.Sl'.: . Aprobando lo propuesto por V. E. :.\ estll
éle Villanueva de la Se¡:ena m'¡m. 66. Ministerio, 01118 del actual, el Rey(q. D. g.), yen su nombre

» Enrique ·Olivar Pareja, del Cua·d.ro de reclutamiento de la la. Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que eJ
Zona de Alicante núm. 26, al Cuadro de reclutariliento jefe y oficiales de la escala de reserva dell1rma de su cargo
de la Zona de Alcoy núm. 27. ' , eomprenelidos cnla siguiente relación, que principia con Don

~ F!anoiscQ ~lhert L6pes, del Cuadro de reclutamiento de .ruán Lemu8 Ferná.de~ y termina con D. Felipe Garoia Gonsá·
l-aJ().é~ 'ae:.~!~é)! J!lj!].~!· 'l/'l; 't¡.l reghn~entó··d.e la Princesa laz.. paseh destina.dós á los Cuadrol!1 ~ventuales dt'l'loe cuerpos
nlÍm,~; . . ~ que 0n la misn1a se les d$f.dgnB..

•
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D. O. núm.. 187,

.Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este,
Minillterio, en 19 del actual, el Rey (q. D. g.), Yen5U nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales de la escala de reserva del arma del
cargo de V. E. comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. Juan Garcia Loygorri y teJ;mina con Don
LeQPoldo Carnerero :@.astor, pasen dfistinad-os. á los Ouadros
eventucles de los cuerpos que respectivamente se les de
signan.

De J:eal or~en lo digo á V. E. para Su c9nociwiento y
demás efectos. Dios gum'de á y. E. muchos años. .Ma·
drid 24 de junio de 18J;l1.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto porV. E. á este
]\;¡inisterio, elllJ)del actual, 01 ~ey (q. D. g.), y en 'su nom·

. b~e, 111 Iteipa~egent9 del Rei~lo, ha tenidp-a biendispóúer
que el subinspoctól' pl'imor,o_~pl, Q]1erpo d~ ~9uitaciÓn Mili.

tf~.~ l?-; ~~~a~?~f' '~n.ce~~,~i?o, ~grogadoá o~i.tnsp·écé.ióll d9
s~ ~~rgo-l ,pllse dCS'ln~~~ ,ala~lsma en COUOO~2 ~~,.e¡~t}~;

De real OraN) lo dIgO á V. }!j, para su cOhOc~ri.iiehto·y

26 junio 1891

AZCÁRRAGA

AZCÁn.AGA

De real orden lo lligo :\,. V. y;. }Fl1':l su conocimiento J
et~ co~~i&FtfJt~c,~~ 1{;(~.~ <~í~:'r;4n :i., V. R muchos años.
Madrid 24 de.junio de lfUl.

~eñor Inspector general <lo I~fantería~

&!ñores O~p~tane,s.&?n,eral~s" ~e Gr,.~J!~,' Caspll!l.l!,:, N:u~yaJ
Catai~4;Ar~g_0It1., Exkp,~~~?:raJ'C~s~ll~,?,á ~l~Ja, B~~gos
y AndafuCla, e lbspeCtor general ae Adirilmstraclón milItar.

, ' " ,,'

IJelw;ió,n q~, 813., cil?,
D, J~~y.~F~d,e.~,c,01nandllB:w", del re,.&imi!,mt? Re

serv:a núm· -i5, V~l':ll all'eg4u,i~?~ ~~ser,va, np.m. 3,
Ooll1lenar Viejo.

lt, Ri~atiW,FrDft Me4ma.. capil;4n, del regimilmto Resona nú-
, ~ero 46: J\.i¿'lag~: Tl16lto 'ál servicio actI-'fo por real 01'- Señw l,I¡spector gen.e.ra~ de C@;Ul~ía"

don de 4 de mayo -qltimo (D, O, mí.W. iJ7), al regi- Señores Oapitanes generales de Andalucía, Castilla la Vi.ja,
mi~ntp ~~_enra.:qúln. 9,'1vl11t~ó.·' Aragón, Búrgos, Valencía. Granada, Castilla la Nueva,ca-

».¡:pq!fi~?i~rp,~~!~i~1a?~~Ht~dP:'l dfll.tercel',.b~ta~ tahñia, -Provincias Vascongadás yNavarra. . , ,
llóu d# nlEimi~~o 4~ Otleuol', :qúrn,. 27, al regimjento

..., , . -'" .. Re.~a.ción I{u~ 8~ ci,t:z
ReBltrYa nÚm. 4" TarMqón. '

lt, ~~~~.n?Nil~ariR;,qapitáp,d~lregilI).ientp Reserva Te~.~! ~~~onel
número 40, Alcañiz, al regimiente lteserva nÚ:q1. lID, D. Juan García Loygorri, del rellimiento Reserva núm. 21,
Tara~na. " ' , a~tp.. ié\- 1}~1p. ~f ,o., ,'-O ',' " .... "". • •

lt Ramónlkuix Or#Z. capitán, del regim:i.e.to RellerT& nime- Ca.pi'án

ro 66,~lérida, al regimiento Re~el'l'll núm. 51, Béjar. D. Manuel Escobar Delgado, ascendido, del regimiento Rc-
lt Nicolás Diaz Silva, capitán, ascendido, del regimielito Re- serva núm. 14, al mismo cuerpo. -. ',. "

serya núm. 55, Villaira:qca del Vierzo, al mismo.
" ' , " ' Primero! tenientes

, Franélscp Alv,\U"ezRa~osoldeiriginiieíito Rfiserva núme- ' - , ."
• •• ..~-4.F,,'1': -. ,., ' , - - .. 'D. Lucio Conde A""'ad~,'i~'g;~s;dó'e~laescal,a de reserva,

rQ",ti.,6,1\W,,ri\-,ll.a,':,,al,r,e~,·míen,t?,Re,~e.rv_a,·.n.u,·lI).,67"Cáceres:, ' " '. . "~" '..-- ' ,
1', '. ' ", -- 'p'-rocedente 'derreg¡m~én,"t</'ue F"arnesio,' al 'de,', J,{eserva

> PJ'tlrpQíal Benito, primer teIlfente, dlllrégimiento Reeer-
• • ~v"ámí~, 61;'Tlidela, ai tercer b"atallón del r~gimr6nt91·¡. número 24. '" '

d'é'Ca~tahria núm: 39.' , ,'.,,' ,. ,. ."... lt Eladio Calvolténdez, ingresado en la escala de reserva,
.¡I" ).l'''' ,"H' ',' ' i.·'p;"r<fced~h'té'ct:i"r€gÍIrii~ilt~ deAlf~n~o':s:t{a,'l'a~Re-

i ~ ~~r, :\i~~;:i, q~~,~tt~~' ~~ilf?r~t~~fe~tY.l asc61~~do, ~~l, . . .
. regiill.lento Reserva:núm. 21, Iiqcena, . alreginiü~nto serva núm. 21. . .. . , . '.,
R ,,' , '5 'O" ,,' " '.,. " , , , '" ." 0-" ~ 4d~lfi",'~ ~J;u>",co ~ár,el,l,i. in~~sad:,,_.0 en,la l:l,scala de l'e.serva,eserva núm. ,cañ;l. .' " .. .' . '" "'.:Y: ' .. .' -r-;

',' Ni, .'- '.,. '" . '''pi6ceuente uel rcgimien'tó "ele Sagun~ó; ál d~ .r:ieserva
». If:na.;~?-!c:.?~'?»' ~'rtl~, prim~r te?i~Ilt~, d~l r~g;i~~~to número 26. . " "

Reserva núm. '38; Fraga, al regimIento Reserva nume- , "
ro 41, Ba,rbastro. '!!' '. " ' ,(h )} lIa}lt161 ~err~~o &priano, in~esado cnla escala de reserva,

» José Munoz'Palacios, primer teniente, ascendido, del regi- ~proc~aeriM' ae iuiiernúmerario sin súeluo en' Bailén
miento Reserva núni. 48; Jaén, al mismo~ (Jaén), al reglmiento R(jserva núm, 10.' . ~" ,

. }} Marco~'lJernaridez G~aa, :asce~dido; defregimiento Re-
:> Jo,sé.J!4p.ñoz,.Cos~~. pl'lm~r. t,{lIliente, deUercer batallón del ., \Je~va iilltiJ.:2,·1i ~ismo' éúerp'"o. ',', ,- ,

regimiento de Saboya núm. 6, al tercer"hatailón dei
regimiento de la Reina núI:n. 2. .. :> :I,I~allu:~.~~~~~:l~~~~ra, 'd~l, regimiento ~~s.e~va n~í.nl: 7,

:> Adolfo Moreno Sánche~. se~ndo teniente, ascendido, del :> JaiIáe'Lorlgári diioI;'del regimiento Reserva n.úm. 3, al
regimiento dc Vad Rás núm. 53, al tercer batallón del '
regimiento de Oastilla núm.16.' ídem id. núm.1.' .

:> Aníomo Sotero Muñoz, segundo Úniente, del regimiento Segundo3 ~nientell

Reserva núm. 17, Garmona, al toteer hatallón del 1'0- D. Joeé Sell~s ~arques, elel regimiento Eeserva nú"m. 2-6, al
gimiento de Granada ú"t'iúi. 34.' ' , ídem íd'. namó 3;: .. .' . .

1> Regirio RaIDiro Cepeda; segundo teniente, del regimiento »Antonio Vrzay LacÍímara. df;ll regimiento Reserva núme1
Reservanífm::(C'ólrñenar Viejo,'ul tercer batallón ro 14, al íd. íd. nÚl11.12.
del'rogimiento de León núm. 38, » Jpsé \[~z~ez ~urgos, ascendido, del segundo regimiento

, José Martín Mayordomo, segundo temiente, ascendido, del Artillería de J\.fpntaña, al regimiento Reserva nÚ111.1i.
n¡iÍmiento de Saboya núm. 6, al" régimiento lteSQ1'Va »Leopoldo Carnerero Pastor, ascondido, cl¿l regimi~tito dle
ílúmero 5, Ocaña. . Numancia,al de Resenl1 núm. 12, .

» ltIanuel B,amírez, Segundo, segUndo teniente, ascendido, del Madrid 24 de junio de 1891: .
batallón Oazadores de Puerto Hiao núm. 19 al regio
miento Reierva núm. 5, ''!'óledo.

», ,Jpsé Casado Casado, sflgundo teniente, ascendido, del ba
tallón Oazadores df Mérida mí.m. 13, al regiIniento
Reserva nüm', 11, Gracia.

» Felipe García Gonzál~z, ~egundo tenienta, del batallón
- D.epós,ito de Caz.adPres n~m. lO, al, rogimiú}lto TIof'or'ia

número 51.·13éjal', ' ' '
Madrid 24 de 'jtl:nio de 1.8Ji1..
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demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos afias. Ma
drid 24 de juúio de 1891.

AzcÁRRAG.A

Señor Inspector €iCl'lJ3ral de Caballer~li!'

Señor Inspector general. de Admir.istración Dlilitw.

4.\\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por \Y. R., el

~ (<:t. P: ~')" :r ~n ~B: noRJ-pre l~ ~Siifln ~~gel}~c dol ~oinol
s~ lt~ ~tl'¡;:iqo q.~~ppn~F qU¡3105 jef~s y o,fici~lcsdc ArU.leria
gU? ngurau en, 1:1 §igHi13n~e ríJ!~c~ón, P.l1se11 ~ ~~rvir los des
t1P:Q~ ~1}~. I'\n l~ R~ism!!- s.e le~ s.~u~l~¡,:

:p.e teaJ ord~J;~)o d~go l.Í V: ~: p:p;~ ~ CQ~odmiento y
deJtl~~ e~~(l19..e: P.io"s. ~~r~ yá Y: ~. ~11;cb;os ~ii3r:l: Nal!riq
2,4 qti j~9 ~~ 18~1:

Beñor lnspector general d~ ~tiUería.
,". .• , • ; ..~}~ . , ?".' •. '0· .."'"

Señores Capitanes generales de las Pr,{)vincias Vasconga4as,·
Granada, Andalucía, Valencía, Catalmiil,' Islas BaÍeares
Isla§ ~~.w.~, ~urgos, Castilla la Vieja y Castilla la Nueva,
Inspector general de Administraci~nMilitar y Com?;ndan-
te general do Céuta. ". <e •• • •

Relación que se cita

T:ffit~~ ~9,t~~~l

D. '!osé, Lóp~z de Co~~ y Z~tá.~z, ascendjdo, del. ¡S0l;Sundo re
~i~ié~to d~ l\fonfañ~, alsé:ptimo Depósi~() dé rocluta-
miento y Reserva. .

. .' - ~ ~.

D,. ~~. ~~b.~ de~ Vt\lar y ~abín, del P.ll,r.que d\} Meli
ll~, a¡1 segundo ba,tallón \le Plaz~.

» Ignacio Aragonés y Urrios, ascend,ido, dQl terc.~W regimien
to :O~visioJ;lario, al segundo regimiento de Montaña.

" , " l: ,~.,."

~llit~,n~.~

D•. FrQI!,Qillcp LliAas y~J:.eva, del c\u:¡,rto r~,gÍJ;llieuto D~vi¡;io

- ~~lo: aJ térilf~ ~e~w,i,~P~9, DivW9nilJ;io.
» Ma~u~l S~~~ Y.. J,)~~, d~ p~m~r J;¡~~¡¡J19!1 de Pla,~a, al

cnarto regimiento Divisionario.
» Alfonso Fonsdeviela y Diaz, del octavo batallon de Plaza,

al primer batallón.
:} Felipe. Verdugo y Bartlett, aEcendido, dd noveno batallón

ele Plaza, al octavo batallÓn:' .
» Urbano tizatl!\. y G.obantes, de7 .Parque de Bur~os, al ter-

. cer reglrijlento de Ouerpo de Éjercito.'· .
» t':faneisco Siemiy del aeat:, ascériéHdo, del primer regi

'<alien.to d~ Cuerpo de EjérCito, al tercer bátállón de
Plaza. .."., .

» ManuellUv~r.o y'albin, ascendido, dd séptimo batallón
de Plaza;' al séxto Deposito de 'reclutamiento y re
serva.

~ Fermín Ruiz Zorrilla y Tiehas, del primer batallón de
Plaza, al primer Depósito do recÍut'amiontQ y reserva.

) José Djaz,yGU, do oxcedoi1tó en 01 distJ.'ito de Castilla la
Nue'va, al primor bata1l6n,.de, Pla~a.

7b7

Primeros tenientes

D. Lds Rodríguez Caso, de agregado al primer regimiento
de Cuerpo de Ejército, al mismo, de plantilla.

» Maziauo López Ayala, de agregado al J;loyeno batallón de
Plaza, al mismo, do plantilla.

~ Luis Sentmenat y Sentmenat, do agregado [1,1 primer bata
llón de Plaza, yen comisión Gl! el ParqlJ¿ de Bftr~l'lo

na, al ~isl11ob'ataI¡óp, do destino de p¡a~üilla, cesando
en dicha comisión. .

» Vicente Puga y Vázquelló, del séptimo batallón de Plaza,
al quinto regimiento de Cuerpo de Ejército.

» Fernj.J14~ ~:q.!z y Feduchi, del quinto regimiento de Cuer
po do Ejército, al séptimo batallón do Plaza.

» Joaquín Seoane y Caño, del cuarto regimiento de Cuerpo
de Ejército, al quinto regimiento Divisionario. en oon
cepto de agregado.

» Ant.()nio Pastor y Clemep.te, ele agregado al Cllarto regi
miento de Cuerpo de Ejército, al mismo, de plantilla.

» Martín Regodón y 'Cáceves, del octavo batallón de Plaza,
al primer regimiento g.o Montaña.

.. Juan Arholedas y L,arrañag{!., del Sf~undo batallón d~

Plaza, al primer regimiento de Cuerpo de Ejército, OH

conce}lto de agregw1o.

liadrid 24 de junio do 1891.

AzcÁRR.Atu'

EXC~G. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha sel'vido disponer que el comanden,
te do Ejército, capitán de Ingenieros, D. José Artola y Fonte
la, en situación de e:;cedent.e en el distrito do Castilla la
Nueva, paso á prestar sus servicio~ á ]a Comandancia de In
gflnieros do la Coruña.

. Pe r~<JJ, ord~n lo djgO á V. E, p&fa El¡ conocimiento J
demás efectos. Dios guardo aV. E. muchos años. Ma
drid 24; de jU:Qio qe 1~91.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gpneral de Ingeuiuos.

Señores Capitanes generales de 0astiUa la Nueva, Gal'icia
é Inspector general de Administración IMitar.

Excmo. Sr.: En 'VÍ3ta de la propuesta formulada nor
V. E., el Rey, (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regl'lnt'e
del Reino, S6 ha dignado disponer que loe oficiales del enero
po de Ingeuieros comprendidos en la 5iguient'erelación, que
da principio con D. B~ltasar MontaneE y Bennazar y termina
CO:ll D.. Julio Berico Y;rArroyo, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo dJgo á V. E; para su cOiloclm~enroy
demás efectos, Dios guarde á V. B. muchos años, Ma
d.tid~ 24 d.e j.uniQ d-e 1'891'.

~eñor Inspector general de..Ingenieros.,

Señores Capitanos generales do Castilla., la Vi(úa. Castilla ~3

Nueva, Burgoz JI {1aialuí'ia cHnBpector ~nel'ald6Ad:rninip~
tración 1lf'í1íta:r. .'•
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Relación que se cita

D. Baltaaar Montaner y Bennazar, capitán, del primer regi~

miento de Reserva de Zapadores Minadores, al cuarto
regimiento ac~ivo de la misma denominación.

» José Ortiz de la Torre y Agnirre, primer teniente, del ba
tallon de Telégrafos, al primer regimiento de Zapado
res .M~lladoreg.

:t Julio Barlco y Arroyo, primer teniente, del primer regi
miento de Zapadores Minadores, al batallón do Telé
grafos.

Madrid 2,1 du junio de 1891.

AZC..\RltAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo prolJUC¡;to por V. E. á este
:Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen eli ::omhre la Reina Re
gente del Reino, se hn dignado disponer que los capitanes y
subalternos de ese instituto comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Juan Seglll'a Ortega y ter
mina con D. Florencia Jinlénez Martinez, paEen ti servir los
destinos que en la misma so les señalan.

De real oí-den lo digo tt V. E. para su COllGclmiento y
demá+> cÍectos_ Dios guarde á V. E. muchos iños. Ma
drid 24 de junio de 1891.

Señor Inspector general de ~b:iner(JB.

8l:loores Cápi~e8 generalea de los DiI:trites é Inr:r¡mctoros
. generalos do InfaRwria y AdmiJristi'aewn Mílit:.Jr.

R~l{(cúín que se cita

D. Jll~n S~!ll'a Ortnga-, de la Comandtm:cia de Estepon6o á
la de Na:varra.

:& Pascual Carranza Tapia, ascellllido, tIe la Comandancia de
Cáceres, á la d\) Estepona.

D. Ramón l'[enúndez Fern!Í.ndM, !'1fiCendido, de lit Comandnn
cia de AliCf\noo; á la misma Oornandauein.

:& José Castilla Romero, ascendido, de la Comandancia de
Pontevedra, á la de Esteponu.

¡; Santos Carnero Calvo, useendido, ele la Comanduncia Je
Castellón, á la de Granada.

:& Benito Pintado Alcubilla, ingresado del· arma de Infante
ría, á la Comandancia de Huesca.

» Francisco Uranaris Basterra, de la Comand¡;mcia de Este-
pona, á la de Guipúz;oon. .

» José Fillol y Díaz,·de la Comandancia de Granada, á la
de Hueha.

» Benito Rebo~o Estéve~, de la Comandancia de Zamora, á
la de Cáceres.

» Antonio Guardiola Gabanyes, de la {JQí):Utna.ancla d~ I-1ue'S
olÍ, á la de Zamora.

SsluM'il;I ifmieatia

D. Pel'agríll Miu'tines R"l}yo,aseendido, dc 1!J, Comandaneia
. dé B~d8.jOJl:, 41&~~. ,.. . .

» Pedro' ~U1iño Giú'lnilIa, ingie¡5ado del arrii~ a~ !n&;l~R,
á l~·.ÓOl:lHÚidáneta. de Ca$tellÓn.

D. César Sotés y Sendra, de la Comandancia de Cádiz, á la
de Pontevedra.

» Benigno Barona é Ibiñez, de la Comandancia de Cá:liz, á
la de Alicante.

» Florencio Jiménez Martinez, de reemplazo en Huesca, á la
Comandancia de Cádiz.

Madrid 24 de junio de 1891.
AzcÁRRAGA

7.8 SECCIÓN

AZCÁRRAGA

ExcmCl. Sr.: En vista do la comunicación núm. 2;307
queV. E. dirigió á este Ministerio,' en 6 de mayo próximo
pasado, á la qu~ acompafiaba ff71ación lJ-ominal do los se
gundos tenientes, ascendidos, de.la GJJardja Civil, que han
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Procedencia Clases NOM BRES Uniuudcs r(t)Jinú3
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r-o t'nient, .. D. Mateo Náger López ..•..••••.•....•.••• La Comandancia de Cienfuegofl.
. » , Antonio A.lvarez López............••• 2.1.1. Idem de Habana.

Ascendidos. • . • •.: . » Trinidad Todoli Aldzar ..• , .•.•••.•••. 2.1\ ldem de Cuba.
» Antonio Cascos Gonzalcz .•....••.••.••• Escuadrón. Idem de íd.
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Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de escribiente de
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que
existe en ese distrito, por ascenso de D. Eusebio Garcés Bai
lo, el :Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido a bien destinar al l'PisIIlO al de esta clase
D. José Malfeito Cortés, que presta sus servicios en el Go
bierno Militar de Badajoz, por ser el más antiguo de los as
pirantes que lo han solicitado, y reune las condiciones ne
ci:sarias para servir en Ultramar; siendo baja en la Penín
sula y alta en esa Isla, en los té:nni~los r(lgl~Ifll?n~lITios••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid24 de junio de 1891.

.ÁZcÁRlÜ.G.A

Señor Capit4n general de la Isla de Puerto Rico.

Señor.esCapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galiéia,
InspeGtü.r general de Administración ,Jfilitar é I:qspector
de la Caja General de Ultramar. .

INDEMNIZACIONES

7.a SECCIÓN

.' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y eh su nOD:\bi:e la Rd
na Regente del Reino, .ha tenido á bien aprobár y decnárar
indemnizable, con los beneficios que señalan los artfculos
10 y 11 del vigente' reglamento, la comisión de que dió
cuenta V. E. á este Ministerio, en 4 de abril último, des
empeñada por el maestro de obras militares D. Rafael Dera
y Berdejo, que marchó de Zamboanga á Isabela de Basilan,
para cOIltilfuar las obras del fuerte de Isabel ,U.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimümto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 do junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

10.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 16 de julio último, promovida por el
alcalde del lugar de Ariain, solicitando se incluya en la ley
general que supone ha de dictarse para el abono de créditos.;
pOr perjuicios é indemnizaciones de la guerra civil, la CUl1·
tidad de 1.882 pesetas, que le fueron reconocidas de saldo a

su favor por real orden de 13 de diciembre de 1881, por gas
tos de reconstrucción de un puente, el Rey (q. D. g.) y' en
su nombre la Reina Regente del R~ino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección" General- de Administración Mi· .
litar, ha tenido áhien disponer se manifies·te á la expresada
autoridad, que el abono de la .mencionada cantidad tendrá
lugar cuandO se acuerde la torma de iúdenmizaeión más
conveniente, por medio de una medida l~gislativa, según
cletermina el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879.

De real orden lo digo á V." E. para su conocimienté y •
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA
~ ..

Señor Qapitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Milit-ar.

E::¡¡:cmo. Sr.: En vista del~ instancia pÍ'om.ovida por
Don Mariano BU8I3a y Sam:, por si, y en nombre de otros pro
pietarios y vecinos de Laguardia, solicitando in(l.@mnizaci6n
de 113.197 pesetas, por daños y perjuicios que dice les fue
ron ocasionados durante la última guerra civil, el Rey (que
Dio~ guarde), y en su nombre la RejnaRegente del Reino,
en vista de lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido por conveniente desestimar
la petición indicad.a, en razón á' que nad.a consta en la Ins
pección ni en el Archivo General de este Ministerio, relativo
á haber producido la reclamación en tiempo oportúno, den
tro del plazo que señalÓ la real orden de 30 de junio de
1879, publicada el 12 de mal';¡;O de 1881 en la Gaceta de
Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient.es. Dios guarde á V. E. muchos años.

.Madrid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRA,GA

Señor Capitim general d.~ las Provincilil$Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

LICENCIAS

SUBSECRlilTAR,íA

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al capitán genl?ral de
Ejército D. José Gutiérrez de la Concha, marqués de la Ha
haM, lo siguiente:

«Accediendo á lo solicitado por V. E., S. M. la Reina Re-
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gento del Reine, <n l:omLre (10 sn AugnEto Hijo el Rey (que
Dios guarde), :.(} ]¡a "'(~Tido autorizarlo, para quo pueda pa
sar á las PrOi<nell:s Ym;congados y Francia."

De roal orden lo traslado á V. E. para S11 conocimiento.
Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid 24 do junio
do 1891.

AzlJÁP..RAGA,
Seilor Inspector general de Administración Militar.

.. , .
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Provincias

Vascongadas.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de brigada de ese distrito, D. Manuel CarraslJosa y García,
S. M. la Reina Regente del Reino,' en nÓJílbre do su Augusto
Hijo el Rey (q. D: g.), se ha servido concedo1'le dos mEses
de licencia, para esta corte, Barcelona y Ladesmn. (Salaman
ca), á fin de que atienda al restablecimiento de su ralud.

De real orden lo digo á V. K'para su: conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capit::t¡lCS generales de Castilla la Nueva, Cataluña y
Castilla la Vieja é Inspector general de Administración
Militar'.

"., 6"

Excmo. Sr.: Accelliendo a 10 solicüado por el general
jefe de brigada de este distrito, D. Fat<io Arana y Echeva
rría, S. 1\1. la Roina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto'Hijo el Rey (q.D. g.), se ha seri'Ído concederle dos
meses. de licencia para las Provincias Yasl;Qng,¡dnli y fa de
Burgos, á fin de que atienda al restablecimit;llto de su salud~

. Derealúrden lo digo: á V.E. pnra su conocimiento y
fines cOllBiguientes. Dios guarde á'V.. E. muchos años..
:Madrid 24 de junio de 1891.:

AZCÁH.R.....GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Burgos y Provincias Vascon
gadas é Inspector general de Adlpinisíración 1i:Iílitar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 301iciúldo 1)01' el inspector
médico de segunda clase D. Antonio Población y Fernández,
director subinspector de Sanidad MílitaNle-eI5e di&t1"ito,'8u
Majestad la Reina Regente del Reino, en nombro de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Se ha servido concederle dos
meros de licencia,~ para Tamames de la Siena (Salamanca),
á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo a V. E. para iOU conocimiento y'
fines consiguicntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración y Sanidad Militar.
,~.~ ) ji i .....::. ~~··t ..{.;~;r.h ¡ 10:.-, ..1 A, ~~: .- \'••

3." SECCION

Excmo. Sr.: En vi"ta ele la instancia que V. E. cursó á
este l1inistmio, en 12 dGlactual, promovida por el segundo
teniente cId regimiento Infantería de Bailén núm. 24, Don
Francisco Jm.m Pérez, en solicitud de dos meses de licencia,
por asuntos propios, para San Juan (Alicante) y Orán (Fran
cia), el Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder ¡\, In, petición del interesado,
con arregJo á lo provenido en el arto 63 de las instruccionos,
aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
moro 132).

De la do S. M. lo digo a V. E.para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cap~Um gencral de Eurgos.

Señorcs Capitán general de Valencía é InSl)ectores generales
de Infantoría y Admimstraeión .Militar.-,' "_'; _. " _._0

Excmo. Sr.: En vista d.. la instancia que V. E. cursó á
este 1'rlinisterio, con fecha 15 del actual, promovida lfOr el
primer teniente del regimiento ,Resenanúm.13, agregado
á esa Inspección, D. Mariano Blanco y Valdenebro, en 'súplica
de licencia, por enfermo} para San Juan de Luz (Fi'iUlc-ia) y
Bribiesca (provincia de Burgos), y en atención á cuanto se
consigna en el certificado facultativo que se acompaña, el
Roy (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido aohien conceder al interesado un mes de lioou<lia,
con arreglo á lo prevenido ell~real ·ordBn,de,l.@. ~matzo
de 1885 (e.. J-l. núm. 132). .-. l., ~ : '"'r' ,

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios'guarde á V.E. much:>s años. Ma
drid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gencl'al de Caballeria.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Víeja y Burgos é Inspector general de Administración mi
litar.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.294 ,
que-dirigió V. E. á-este Ministerio, en 4 do' mayo'próximo
pasado, participando haber ooncedido cuatrome-ses de licen
cia, por enfermo, para Alicante, ai' 'escribiente' de 'Prin:wra
clasc del CUftl'pO .Auxiliar de Oficinas Militares de ese distrito,
D. Luis Mora Gilabert, 01 Rey .eq. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del 'Reino, ha tenido a bien aprobar ladeter
minación de V. le., con sujeción a lo dispuesto en las
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. M:a
drid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA.

Soñar Capitán general ele la tala de Cuba.
, . . . '. .~;.......
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RECTIFICACION.illS

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cabo ele
la Gomandnncia del Norte, del Instituto de su cargo, Feti
ciano Pllñ~coha Alameda, en instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, e1111' del actual, el Rey (q. D. g.), Y0ll su nom
bre la Reina Regento del Reino, se ha forvido disponer que
en la filiación del in~eresado so recWique 01 nombre que
usa,por el de Primo, con quo figura on su partida de bautis
mo, así como también la fecha de su nacimiento que tieno
consignada, por la do 6 de Junio de 1842, según se comprue
ba por el indicado documento.

De real orden lo digo aV. Ji}. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos afio:::. Ma
drid 24 de junio de 18B1.

AZl1ÁllliAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

..... -
REEMPLAZO

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ú este
Ministerio, on18 del actual, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los capitanes ascendidos á comandantes en la propues
ta reglamentaria del corriente mes, D. Rómulo Ozaeta Gra
marén, y D. :Félix Ravella Roig, d¡3 la Inspección General de
Infantería y batallón Disciplinario de Melilla, respectiva
mente, queden en situación d@ reemplazo, en el punto que
elijan hasta obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 dejunio d~ 189X.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de Granada y Castilla la Nueva é
Inspector generál de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e.3te Ministerio, en 15 del acÍiual, promovida por el primcr
teniente del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Logroño
número 61, D. Valentín Cebállósrt'Iedrano, solicitando pasar á
situación de reemplazo cón: residencia en San Asensio de di
cha provincia, 01 Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo al arto 6.° de la real orden- circular
de 28 de enero último (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 189L

AZCARRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Seflores Capitán general de Burgos é Inl'\pector general de
A4ministráción ~ilitar.

.....\,'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 9 del actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Húsares de Pavia, D. Manuel
Peñalosa y Acebedo, en súplica de pasar á la 'situación' de 
reemplazo, con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
conceder nI interesado la gracia que solicita, con arreglo á lo
prevenido el: la real orden de 28 de enero último (D. O. nú
mero 22).

De real orden lo digo á V. }1j. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de :J 891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge-
neral de Administración Militar. .- , -

RE'rIROS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante del regimiento Dragon0'8 de'8antiago, D. Maria';'
no Alba Cano, en solicitud de su retiro para,Granad!'; éHUy
(q. D. g.), y en su nombre la Reinft, Regente--del Reino,-ha
tenido por conveniente disponer que él expresado coman
dante sea baja, por fin del presente mes, en elarma á -que
per~enecej expidiéndosele el retiro y abonándosele-, parla
Delegacielll de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 360 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa -acerca de los derechos
pasivos que;en definitiva, le correspondan, á cuyo efect~ se
le remitirá la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añol'l. Ma
drid 24 de junio de 1891.

AzcÁRR.A.G.A.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del es~rito de V. E., fecha 15 del
actual, proponiendo para el retiro, por haber cumplido la
edad reglamentaria, al capitán del Cuadro eventual del re
gimiento Reserva núm. 27, D. Pedro Monserrat Camara,sa, el
que desea residir en Zamora, el Hey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente c1~1 Reino, ha tenido por conve.
niente disponer que el expresado capitán sea baja, por fin.
del presente mes, en el arma á que pertenecej expidiéndo
sele el retiro y abonándoselo, por la DelE>gación de Haoienda
do la expresada provincia, el sueldo provisional de 250 pe
setas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guel'l'it y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la üx~

presada pl'opuesta ~' hojtt do ~C1:vicios del interesado.
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Comd.& Carabineros de Salamanca. Sargento•.•.•.
ldero id. de Santander. .. .. • Otro .
ldem id. de Lérida Otro ..
ldem id. de Santander , .. Carabinero .
ldem id, de Kavo.rra Otro ..
ldem id. de Huesca , , , Otro ,
Idem id. de Murcia Otro .
ldem id, de Asturias , Otro , .
Idem id. de Pontevedra Otro ..
ldem id. de Lugo , Otro, ..
ldcm id. de Huesca Otro "
ldem id. de Guipúzcoa., , Otro .
ldem id. de Málaga , Otro ,
ldem id. de Cádiz Otro ..
ldem id. de Alicante , .. ". Otro ..
ldem de Guardia Civil de Castellón Cabo., •• : ••••.
ldem id. del Sur Otro .
ldem id. de Jaén Otro ..
ldem id. de Toledo Otro .
ldem id, de Alicante Otro ,.,.
ldem id. de Zaragoza.. • . .. .. Guardia .
ldem id, de Salamanca Otro ..
ldemid. deBorla Otro ..
ldem íd, de Málaga Otro ..
ldem id. de Ciudad ReaL Otro ..

Madrid 24 de junio de 1Sln.

Luis Parra Rulz ..
Francisco Se.ijo Calviño, .•..•• , •••..••
José Cabré Estaiiy .
Manuel Pardo Vuzquez, , , •.
M.odesto de la Iglesia Expósito., •..••
Manuel Lores Gullego " ..
Fernando Mercader lJela;¡:¡do...•• ,.,.
Guillermo Diaz Velasco , ..
Guillermo Lorenzo Civelra .
Malltuel Rodrlguez G!\rcia ..
Juan Veg!' Gutiérrez .
José Pérez Plüeiro .
Bonifacio Amor Gómez •... , ., .••••.•.
Antonio Garcla Feruulldez .
José Vilanova Rier!\ .
José Castañor Saborit , , .
AJilLstasio Hoyos de la Fuento••••. , ••
Juan Corezo Fernálldez..•. , .••.•...• ,
Agapito Mazuel!\~ y M!\zuolae .
,Taime Juau pastor, .
Silverio Abajo Lázaro .
Julián Maiiueco Pérez , .. , ..
Pedro Mariju'l!tn Alonso., .•..••.... , ••
Drego Garrido ChHlerón .••.••••• ; .•••
Pedro Muü{)z Pérez ..
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1.0 julio, ..
1.0 ídem .
1.° idem ..

13 1.0 idom .
18 1.° idem .
13 1.0 idem .
13 1.° ldero' .
50 1.0 idem ..
50 1.° ldem ,
50 1.0 idem ..
50 1.0 i<'lom ..
50 1.0 ldom ..
50 1.0 idem .
50 1.0 idem ..

» 1.0 idem .
13 L° idem .
50 1.0 ldem ..
50 1.0 idem .
50 1.° idem ..
50 1.0 idem· ..
13 L0 1dem .
50 1.0 idem ,
50 '1.° ·idem .
50 1.0 ídam .
50 1.0 noviembre..

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
18UI
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
]891
1891
J891
1891
1891
1891
J80l
1890

R. D. 9 octubre 1889•••• · •• ·1 Cáccres '1 Delegación de C';c('res.
ldem , S¡mtnndcr , .. , ldem de Santand~r.
Idom, Montroig ldelll de 'l'nrragouu.
it, 'D, 3 junio 1828 Laredo.. , .. , , !dom de Sant!\nder,
ldcm , , . . .. • Zamoro. ,.......... ldem de Z!\lllOra,
ldem , , . . . .. •.. .. •. Ayerbe "......... !dem de Huesca.
.1do111 , , , .. Cartagena ldero do Murcia,
Idem , .. Avilés ~ , ldem de Oviedo.
ldcm , ...• ,. 13eluso ldem do Ponto-redra.
ldero , .• , Lugo ' ldem de Lugo.
ldem , , , E~calona;: ldero de Huesca,
ldem , l"uentcrrabla , ldem de Gulpúzeo!\.
ldcm , , .. , Fuengirola " ldem de Málaga.
1dem ' , ......•• FerroL " ldem de la Coruña.
ldcm ,., .. , .• , Tárbena ldem de Alicante,
ldem , Alcalá de Chisbert ldom de Castellón.
licm , Daner ldem de Oviedo,
ldem.. , Montoro Idem de Córdoba,
lclem.• , Toledo , ldem de Toledo.
ldcm Novelda ldem de Alicallte,
ldcm , ,., ,' Z!\rago'l" ldem de Zaragoza,
lclem Villacid , lfiero de Valladolid.
ldcro , " 13urgos ;· , Xdem de13urgos,
ldem ,., Multtga ; ldem de Málaga.
ldero , , AlCázar d.~Sa)l Juan ldem de Ciudad Real.
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.SUCESIÓN :DE MANDO

SUBSECRETARÍA,
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo regrosado á esta corte

el general de división D. Benigno Alvarez Bngallal, subse·
cretario ele esto Minis'Jerio, la Reina Regonte del Reino, en
nombrE' de su Augus~oHijo 01 Rey (q. D. g.), ha ~onid() á

, bhm disp,)ner que el general de brigada D. Bernardo Echa
luce y JáUfeg'ui, jefe do Sección de dicho Ministerio, coso en
el despacho de la Subsecretaria, quedando satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempoñado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor...

.- . .-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

iD. R SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista elel Gscl'Íto de V. E., fecha 7 de
marzo último, cursando instancia del comandante mayor
del regimiento Infantería de Toledo, en súplica de autoriza
ción para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1889-90, la suma de 339'68 pesetas, importe de cinco pri
meras puestas de Vef'ttuario y diferencias de sueldo de reser
va á activo correspondientes al primer teniente del tercer
batallón del mencionado cuerpo, Don Antonio Puentes Mén
dez, que desempeñó la comisión de fif'cal de una sumaria
fuera del punto de su habitual roddencia, el Rey (que Dios
guarde), y on su nombre la Reina Regente del Roino, d.;
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido conceder la autorización
que se solicita, por lo que respecta al imporGe de las cinco
primeras puestas de vestuario; el cual, previa liquidación
correspondient3, I'orá incluído en el primer proyecto de'pro
H1pues'to que se redacto, en concepto de ObUgaciones quec are
een de crédito legislativo; y en cuanto á las mencionadas dife
rencias de sueldo, S. M. no ha tenido á bien acceder, por ca
recer de derecho el interesp.do, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 13 de diciembro de 1888 (C. L. núm. 471).

De la de S. .tI. lo digo á V. K para su conocimiento y
demá,: efectos. Dios guarde á V. E. muehos añoRo Ma
drid 24 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InspectoT general de Infante~ia.

Señor Inspector general de Administ.ración lV1ilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la insGancia promovida por
n.a Josefa Hernández Merino, viuda de D. Eustaquio Ar
gos y Pegenante, capitán de la contraguerrilla del distrito
de Tudela en la última guel'1'a civil, solicitando abono de
4.021'13 pesetas, que dice resultan de alcance ti favo¡' dfl su
difunto esposo cn las cuenta·s que prcsentó corrospollcliontes
tí los meses (10 encro It mm'Z<l de 1875, el Rey (er. D. g.), yen
su nombre la Relna Regen~e del Hoino, de HClHJrdo eon lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tcnido por conveniente c1esol3timar la PCf,ieióll incH.-

773

cada, en razón á que, según demuestran las cuenta,.s pertene
cientes ti la mencionada fuerza, que existen archivadas en
la Int0~dencia militar de Burgos, dicho capitEll1 percibió
8.642'25 pesetas, que importaron las devengos de abr~l y ma
yo de 1875, fecha en que .fué baja en la contraguerrilla, y,
por consiguiente, su cuenta se hayú. igualada y naaa adeuda
el Estado al referido capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchoB años.
Madrid 24 de junio de 1891.

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído por la su
primida 2;R Dirección de este Ministerio, ácerca del abono de
los haberes de septiembre y octubre de 18.89, solicitados por
el sargento 1.° del 4.°Batallón de Ártill~ría de Plaza, agrc
gado al 4.° Depósito de reclutamiento y reserva del arma,
Ramón Pagos Islas, come procedente del ejército de Cuba, el
Hcy' (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
do acuerdo con Jo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido conceder al interesa
do el abono de referencia, y autorizar al mencionado bata
llón para hacer la reclamación, que deberá ser ,en adicional
al eicrcicio cerrado de 1889-90, y, previa justificación y li
quidación correspondiente, su importe debera ser incluido
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, en con
cepto de Obligaciones que carecen de m'édito legislativo.

Es también la voluntad de S. M. que la real orden de 19
ele enero último (C. L. núm. 36), concediendo el abono de
haberes por el presupuesto de la Península desde el mes si
guiente á su baja en los distritos ele Ultramar á las clases é
individuos de tropa de la Guardia Civil que regresan á con
tinuar sus servicios en este Ejército, sin haber recibido can
tidad alguna como auxilio ele marcha, se haga extensiva á
los f'argentos de cualquier cuerpo ó instituto que se encuen·
tren en idénticas circunstancias, á quienes deberán reclamar
los que les correspondan lOEl cuerpos en doude causen alta
á su llegada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
24 de juni.o de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUPERNUMERARIOS

3.~ SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista elo la instancia que V. E. cursó
aeste Miniflterio, en 5 ue mayo próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería, supernumerario sin
sueloo en esa Isla, D. José Puga Pintor, en solicitud do con·
tinuar un uña más en dicha situación, el Rey (q. D. g;), y en
su nombl'o la Reina Rogente del Reino, ha tenk10 {¡, bien
disponer so considere al eXp1wadn ofiuial perGeneciondo á
su actual situación de supernumcrario sin sueldo por tiem
po indeterminado, como ('Olllj'll'Üllflido en 01 arto 1.° de la



real ~~d'llliéircuÍarde ,r'de'agOBto d~ 1889' (C. L. n6m.~i3ij2);
debiendo continuar afeeto at Cuadro eventl~al del tercer ba

. tall(>11 del rcgÚni~nto de Alava n6m. 60.
.pe, re!!l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

. deni.iís efect'os. Dios guarde á V. E. mucnos años. Madrid
24 de junio de 1891. .

Azc.4.RRAGA

114

,. AZCÁRIlMU
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demás efectos. DiC'K guarde á V. B. muchos años. Ma·
drid 24 de junio ele 18m.

.,
Señor Inspector general do Artillería.

Señores Capitán gúne:'al de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.

1
t

Señor Capitán'general do la tsla de Cuba.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración .pARTJi: N O OFIOIAL
Militar.

4. a SECCIÓN 1

Excmo. Sr.: En vista de la ins~anciapromovida por el I
comandante de Artillería, sllpernumer:>l'Ío, D: Lu.is Herco y
Conmesgay, que se halla afecto al 4.° Depósito de recluta
miento y "reserva, en súplica d.e volver al" servicio activo,
el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
no, atendiendo á que el recurrente se encuentra coml'rendi- I
do en el real d(J{'reto de 2 de agoBto de 1889 (O. L. núme
ro 362), ha tenido á bien acceder á su petición; pero debien
do continuar como supernumemrio sin sueldo hasta que le
corresponda el turno' do colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1

ADVERTENCIA

Se suplica él los señores suLscriptorcs par

ticulares hagan)a reno-,ración del próximo tri

mestre al precio que en los anteriores, de 4'50

pesetas; rbgando que la fracción que no pueda

induirsc en libran7a lo remitan en sellos móvi

les ó de un cuarto de céntimo.

IMPRENTA Y LITOGRAI<'Ü DEL D¡;;PÓRrro DE T,A GUERRA



FORMULARIOS PAllA L..~ ¡'RÁCTlqA DEL CÓDIGO DE JüaTrCIA 1rILITAIt, por el UUI.J\tor 'de gu~
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de S de
febrero de este año (D. O. nüm. 28).
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CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Deciarada oficial, para 5Ll lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel dy la viuda é hij os
de Fernándéz Iglesias, Carrera. de Sü.D. Jerónimo la, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

1¡ERAS E!\i V¡i~NTA· ¡~N EL DEPOSITO DE LA GUEHRA

R'EGLAUENTO DE GRANDES ],!.,l).lUOBRÁS 1: DE EJERCICIOS PE'EPARAT01t!6S'I'ARA. LAS MISIld:A1 :tm
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

~ ....,

ANUAEIO :MILITAR DE ESPAÑA PARA 1391.-Preclo 5 peseta:! el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administraci6n centraL--Instrucd6n militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rcc1utamiento y moYilizaci6n del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.- Es':alafoacs
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de rcserva.- Esca1::l general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRAl'TSPORT:EjS MI11TAl'mS POB. j[ERROCAEIUL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 189I.-Precio, UNA peseta.

CONTnATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de FerroCJ.rriles.-Pr2cio, 0(25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA UILITÁR.-':'Precio de una peseta el ejemplar.

HISTORIA DEL ALCÁZAR DE TOLEDO, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olava
rría y Ruarte.

:Th:fapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hofas de signos convencionales y las ciNe, en orden de co- .
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL·-Cuenca, Valencia, Albacetc.--Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén, . .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depós"ito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narraci6n de la Guerra cal'·
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecci.ones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vi.stas: 2Ifañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-f7alle de Somorrostro.-- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San ~Felipe de Játiva.--Batalla de Treviño.-ClzelJ'a.-Berga
(bt"s).-Castellfullié de la Roca.-Castellar de Nuch.--¡ltcmte EsquinZa.-San Esteban de Bas"~

Valle de Galdames.-Besalú.-Elguela.-Tolosa.-Collado de.A7'tesiaga.-Puerto de Urquiola.-'
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Pui¿rcerdd.-l'I!.
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (palie del Ha::;.tdil) r !la/,;/!,¡ Ji! Jlrmte/urra.
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0'50

O'ill

1'00

:1.'00

:1.'00
0'00

:1.'00
0'00
0'50
'B'OO
0'00

0'00
liJO
0'00

0'00

:1.'00
0'50
1'50
1)'00
0'7lS
0':1.5
4.'00
0'25
0'0{'
:1.'00

UNJl\
7'00

U'5O
lO'OO

11'00

5'00
20'00
O'j~

15'00
4'00
3'50
4'00
1'00
3'00
:1.'50
5'00
/S'OO
5'00
4,'00

lO'OO

i'OO

:1.0'00
7'00
4.'50
5'00
6'00
7'00
3'00
2'50

1'00

Tomo III de la táctica de Artilleria , ..
Memoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

ña, tomos 1, II, IV YVI, cada uno o .

ldem tomos V y VII, cada uno .
Idem íd. VIII o o ..

Idem id. IX.. . . . . . . . . . . . .. o........... . .
ldem id. X ' o •••••••• o •••••• o ••••••••••••••••••••••••

ldem íd. Xl, XH y XHI, cada uno ..
LIbreta del habilÍtado de ejereJ"cío de :1.889-90.. o • o ••••••• , •••••

Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . " . . . ... .. . . . ... . ..
Reglamento para las cajas de recluta, apTobatlo por real orden

de \!ü de febrero de 1879 ..
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inuli!idnd de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar .aprobado por real orden
de Lo de febreto de 1879 : ' .

ídem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .. .. .. .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real ordtm
delO de marzo de :1.866.....•............. o •••••••••••••••••

!dem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •.....•..
Idem de reserva d~1 Cuerpo. de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de 14 de marzo de 1879 ..
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto dei875 .
Idéfu relatiyo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de LO de
marzo de 1867 . . . . . . . . .. . ............•................•...

[dem para la redacción de las hojas de servicio.......•..•.....
dem para el régimen de las bibliotecas.....•.... , .

Reglamento para el servicio de campaña.. .. . .
!dem prOVISIOnal de remonta. . . .. . .. . ..
Idem sobre el modo de dedarar la responsabmda~ ó irrespon-

sabilidad, y.el de~l:{) á rtlSarcillliclltü por deterioro, ete ..
Idem de Huspltales nuhlares . .. .. ; ..
[dem pa:r.a el personal dd MateTinl d'il Tn~enieros .
!dem do m~ellJ!,izaciones por servicío¡¡ especiales o comislOn~s

extraordmanas , , , .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de 25 de junio 'de í'8M

y 3 de agosto de .:1.869 , . . . .. . .. •• • .
riem de l?s.T!,í~u;~les de gl:erra ..

em de EUjUICIaI.llento Rllhtar ..
Revista Militar Española, tomos Tal XVI inclusive, ead" uno .
F.sI;¡dos d~ estadistica criminal militar ...........•..........
Estadus para cuentas de llabihtado, unQ.. , o ••••••••••••

Ins\rUI'C1Ón l'ara trabajOS de campo.... o ••• , " ••••••••••••••••

Instrucción l.ara la preservación del cólera .............•.. '"
CártJp,: de u¡¡.i~ormidad del ~llerpo de E. M. del Ejército .
L\ HJglene llnht;¡r en FranCIa y Alemania .................•..
flirpcci{,n d.. los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

€,U paz yen guerrn, tomos 1 y JI.. . . . .
Diccionario de legislación mifitar, por Mutiiz v Terrones .
Tr;;l"uo 'O!emental de astronomia, por Ed~el'"diria '" .
Guerras I~regl!l~re-", J!or.J. I Ch;H;OU (dus tomus}..•.. c.. , •.•
Compenulo t~onco pracllco de topog~aj¡¡¡,por el teníent.e coro-

nel l'.unannante oe E. .M., D. Fedenco Magallanes .. . .
Informes sobre el ejército alemán por. el General Barón de

Kaulbars, ~~! e~ército ruS!!; traducida de la edición francesa
por el capllan oc Infantena D. Juan Serrano Altamira ..

El <Dibujante militar ..
Estudio de las conserl'as alimenticias, , .
R~glamento de Contabilidad (Pa!Jet.e) .• 0' ••••••••••••••••••••

ti~~~l~~f~::::'.::::::. '.::::::::.:::::::::::::::::::: ::::::::
Idelll de Gm'ntas de caudales .. o. • •••• , •••••••••••.••••.••, ••••

LiÍJrelé,s de habilí.(ado (ejercicio :1.890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (ellOO~ ,
tqem para r~clllt~~ en D~pósit.o (Id.) .. : .
luem lIara sltuaclOU'de lIcenCIa ilImitada (reserva activa) (id.).
ldmn d,e 2.' res"rva (id.) ..
Llcen<;IaS absolutas por cumplirlos y poI' inútiles (id.) .••..•...
EstudIO sobre la resistencia y esta biiirlad de los edificios SOlllé-

tid(ls á huracanes y terreniotns, por el general Cerero .

1'00
i'ro
1'00
:1.'50
0'50

l'OO

3'00

7'50

2'00

5'00
5'00

10'00

(n . Conespond<;n los tomos II, 111. IV, V Y VI de la Historm de In Gucr.a
de 1u ludependenr.Ja, quo publica e1l>ycmo. Sr. G.mMal D }<;sa GOmez de Ar
tecbe; Jos p.°¡jirlos i«l sirven 1m este DepÓSIto.

Mapa itinerario militar de Espafia (hoja).••.. " ..... , •.......•
i

ldem mural de Espafia y Portugal, escala'l5OO.ooo .

ldem de Italia.: ¡ :1.
Idem de Fran~la.: -.. • . . . . . . . . . . . . . . . .. Escala -~--
ldem de la Tmqma europea.......... 1.000.000

Idem de la id. Asiática, escala'I.85~.OOO""""""""""'"

Idero de ~gipto, eSéala'500~ooo"""""""':'"''''''''''''
"-ldem de Burgos, escala'200.ooo .

- :1.ldem de Espana y.Portugal, escala'L500.000188i. ........•....

Mapa itinerario de las ProYinciás Vasconga-"
das y Navarra _..............••. / 9'00

ldem id., de íd., íd., id., estampado en tala.. 3'00
Idem Id., de Cataluña.. . . .. . .. . . . .. . .. .. ... . 2'00
ldem íd., de Andalucía.:................... :ll'00
ldem íd., de íd., en tela..... . . . .. • .. . . .. . . .. 3'00
Idem íd., de Granada E 1:1. ~'OO
Idem !d., de íd., en tela \1 . sca a, 000.000 3'00
Idem Id., de Extremadura.................. :1.'50
ldem id., de Valencia.............. ........ 3'00
dem Id., de Burgos........................ ~OO

Idem Id., de Aragon...... 2'00
}I1em Id., de Castilla la VieJa... 3'00

len. Id ... de Galicia."" "~".""" " .. """"",,.... 'j'OO

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~ ..... " ...... ..... 3'00

Plano de Burg~s"""""""""' 1 2'50
Idem de BadaJo:,; , :1. ~'50

Idom de Zaragm:a ") Eseala, -- '%';){)
hlem de Pamplona.. . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . 5.000 ~'OO
ldem de Málaga. .. .. .. .. .. ..... .. .. ... .' 3'00

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 5OO~OOO •••••••••••• lO'OO

Alias de la Guerra de Africa -........ ill'oo 1
Idem de la dé la Independencia, L' entrega. 1;'00
Idem íd., 2.' íd. _.' .. ' _ ; 6'00
Idem ~d., 3.' íd .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. > t'il i'!.lO 1
Uem Id., 4.' Id \ . ~'OO j
ldem íd ,5.0 id _. . .. . 6'()() :
Hinerario de Burgos, en un tomo................. 5'00 ¡
ld~m p.e las Provincias '(ascongadas, en id ... " '" '" . . . .. 5'00
R~,aclOn de los puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

¡as tropas............................. . 4,'00 1

;~::::i:::~:::l:::~~~~~~~~ .~~~ .~~~~ ~~.~~~ ~~. ~. ~~. ~~~~~ DE:: 1

1
Idem tlesección j' compañia... :1.'25
Idem de batallón. .. .. .. .. .. .. .. 2'00
ldem de brig;;da ó reginuen\{) . . . • .. . .. . ::''',1)
.Ml;llloria geo<:ra!.. '" . . .. . . .. . .. 0'50 ¡
Instruccíones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . 0':1.5 1
Reglamento proTisional de tiro _............. 2'00 t,;

TÁ.CT!CA. D~ CAllAUImÍA

[nslru<:;cioll del recluta á pie v á caballo .
Tdem de la sección y escuadron .
Idom de re~imiento : .
ldem de bn~ada y dívisión " .
Bases de la Instrucción. .. . . . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta partÍC'l:llar, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el ·':-:Yí.:J, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los .pagos
han de ser sin quebrantos de giros. .

r--. o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


